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DE M A D R I D
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cial de Pintura, Escultura y Graha^ 
do, de esla Corte, a D. Manuel Bene^ 
dito y Vivesí^Páginas 862 y  863, 

Otra destinando como adjunto, en re^ 
presentación del Ministerio de Fo^\ 
mentó, a la Comisión dictaminadora 
dt'l proyecto de prolongación del 
Pasto de la Castellana, de esta Cor .̂ 
te, a D, i\arciso üllastres, Ingenie^, 
ro Agrónomo afecto al Negociado de 
Mejoras pecuarias de dicho Minis-i 
terio,—Página 863.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar
Beal decreto declarando en situación 

dé excedencia voluntaria a D. Félix 
Carrasco López, Presidente electo 
de la Audiencia provincial de Ovie- 

 ̂ do,—Página SóQ,
Oirg indultando a Fulgencio Cristó-- 

bal José Solé Gran del resto de la 
pena que le queda por cumplir y 

 ̂ que le fué impuesta en la causa y  
por el delito que se mencionan,—  

850 y 8f51.
Otro {rectificado) conmutando por las 

de cuatro años de suspensión de 
cargo público y  multa de 80 peSe- 
taS  ̂ las penas impuestas d  Manuel 
Adin Avendaño y übaldo Pérez 
AgUirre, en la causa y  por el delito 

. que Se índican.~^Págtña BM, 
fitró disponiendo pase a la situación 

de seyusrdd reserva el General de 
brigada, en primera reserva, don 
Máximo Caturla Guimbeu, — Pdgi-- 
na 851. ^

^ r o  concediendo la libertad condicio- 
^ w l  al recluso Ali Ben Yilali Fatma. 

Página 8&1. .
Dtro gutorizandó al Ministerio de la 

Guerra pava la rectificdción de la 
segunda zona polémica del Cantillo 
de San Francisco del Risco, de Las 

' é  ' Pahnaé,— Página 851 i '
Dtro autorizando la construcción de 
" tma cárCéi en la zona de aislamien-- 

to del almacén de pólvora de Monte 
Alto {Coruña) .—Página 851.

, ÍJtrqs fijando en las cantidades que se 
indican los capitales que han de 

- servir de basé a la liquidación de 
cuota que corresponde exigir por 
tontribución mínima sobre utilidar-  ̂
ées de la riqüezá mobiliaria, en los 

, ^ercicÍQs que se mencionan, a las 
■' -  moeiedades extranjeras '\U n i  t e  d

Shoe Machinery'\ '̂’Vacuum OH 
Cómpany of Canary Islánds ”, “ Com- 
pagnie IngersolURand'\ '^Yacuum 
Oil Cómpany of Canary íslands'^,
“ Compagnie Ingersoll- Batid ” y 
'^Allied Machinerg Cómpany Limi-- 
té d \— Páginas 851 y 852.

Otro concediendo lín suplemento de 
crédito de 20,000 pesetas al vigente 
presupuesto de gastos del Ministe-. 
rio de histrucción pública y Bellas 
Artes, cón destinó á satisfacer loé 
que se ocasionen con motivo de la 
concurrencia de dos Delegados del 
Gobierno español al Congreso de 
Medicina en la Habana, — Página 
852.

Otros nombrando Jefes de Adminis
tración de primera, segunda y ter
cera clase del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de la Ha-' 
deuda pública a D, Lorenzo Elps y  
Yila, D, Manuel Puyuelo y  Sauz y 
D, José Borras y de March, respec-. 
tivamente,—Páginas 852 y 853.

Otro disponiendo se entienda redacta
do en la forma que se indica el a p e 
lado 27 del concepto i .a r t ic u lo  sf®, 
capitulo 24, del presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y  
Bellas Artes,-^Página 853.

Otro declárando jíibüado a D, Balta
sar Cliampsanz y Sicilia, Catedrá
tico de Lengua francesa del Institu
to de Las Pahuas [Canarias),—Pá
gina 853.

Otro declarando qué habrá de ser des-, 
empeñado por un Magistrado en ac
tivo de la Audiencia de Barcelona el

' cargo de Presidente de la Comisión 
mixta del Trabajo en el Comercio, 
de la referida capital.— Página 853.

Real orden aprobando la Instracción 
que se inserto,, acomodada a los pre
ceptos d^l Estatuto municipal y Re
glamento sobre población y  térmi
nos municipales^ a los efectos de la 
forrrwición det padrón de habitantes 
de 1924 en cada uno de los MunicU 
pios de España.—Páginas 853 a 861.

Otra nombrando Profesor de Colorido 
y Conihosición de la Escuela espe-

 ̂ 1 Gracia y  Justicia. - 7̂ I
Real orden dando disposiciones énca^ 

minadas a evitar queden desatendi-. 
dos en las Prisiones los servicio^ 
religioso y  sanitario.—Página 863.

; Guerra.  ̂ v  i ;
Real orden concediendo una comisióri, 

del servicio para Francia a D, Fran
cisco Arráfiz Monasterio, Capitán de. 
Artillería del Servicio de Aviación^ ; 
Página 864.    ¿ •

Marina.
Real orden modificando, en la forma 

que se inserta, el servicio de vapores, 
entre Algeciras y  Tánger,—Pági-í 
na 864.  ̂ ¡ ,

Hacienda. ' ^ r ]
Real orden resolviendo un caso de des-i 

cücuerdo entre el Administrador de 
la Aduana de Pasajes y  el Jefe del 
Resguardó de Yeteranos afectos a la 
misma.—Página 864.

Otra disponiendo se entienda rectifi^ 
cada en la forma que se publica la 
errata sufrida en la aclaración va-, 
rrespondiente a las Notas de algU'̂ . 
ñas partidas del vigente Arancel da 
Aduanas, p.n la GACETA del



/  B so M  Nb’̂ iém'bre 1924 Gaceta de Mádrid.-Núm. 327
26 de Marzo de 1922.—Páginas 864 
y  865.

'Otra habilitando las playas de Sardi- 
ñeiro, Ezaro y  Mazariqueiro {Corli
ña) para el embarque por cabotaje 
de maderas del país.— Página 865. 

Otra autorizando el tránsito de mcr~ 
candas nacionales im vós de . l̂a 
República de Andorra, para los ve- 
cmo)S de Os {Lenda}, en ¡as condi
ciones que se indican,— Página 865. 

Otra autorizando a la Sociedad"'*Cré
dito y D o c k s d e  Barcelona, para la 
entrada de maíz en el Depósito Co
mercial, en deter^minadas condicio
nes.— Páginas 865 y  866.

Otra desestimando instancia de la, 
''Compañía de Industrias Nacíona- 

otes'*' SGlicitando exención de im -
■ puestos de Derechos reales y  Tim

bre paXa los actos de su eonstity,- 
c im  y emisión de acciones y  obti- 
gaeiones^-^Pdgina Stdñ.

'Odrm:znutorizando a lá Fábrica Macw- 
nal de la Moneda y Timbre para ad
quirir por gestión directa una má
quina de preparar tintas calcográ
ficas.— Página 866.

'Qfra disponiendo se amincie, median- 
te concurso entre Oficiales del Cuer
po y  enerai de Administración dé-la  
Hacienda pública yúe presten -ser- 
vicio en las Oficinas Ceidrales, .la

■ . provisión de la plaza de XDiarda- 
almaeén del papel blxinco de la Fá
brica Nacional de-la Moneda y  T tm -  
bre^Pcíqikas BB6 y  867,

iOtra derogando M ule i5  de úctubre  
dét año actual, por la <pie se nmdi- 
ficé  la foirnia en que han de presen
tarse ai despacho para gozar del be- 

V neficio a la importación temporah 
^^ías cajas toscas desarmadas que se 

importen con destino a la exporía- 
nón  de frutos del país; y  disponien- 

continúe en vigor la  de 22 de

Ígosto de 1914, hasta tanto que el 
0 b iem o resueíí en definiiva lo 

kte proceda partículur.
^Mgina 867.

Gobeniaclom ■

U, ixl orden dando disposiciones enca- 
mmadas u  evitar que por las Ad,ua- 
fi'OS sean detenidos Indebidamente 
los productos químicos que hayan 
de venderse exclusivamente a los 
Farmacéuticos para la dispensación 
de recetas.— Página 867.

Instrucción pública y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifique 
como de beneficencia particular do-

P A R T E  O F I C I A L

ce7ite la Fundación "Escuela" ins
tituida en Bárce7ia7nayor {Santíin- 
der) por doña Josefa de la Puente 
y  Yiaña.— Páginas 867 y  868.

Otra rectificando,en el sentido que se 
indica la prden de 26 de Fe
brero do iSj§A,TelMiva a la Funda
ción instituida en Vende jo, Ayun--- 
tamiento de Pasmguero {Santander)

' por D, Roque Pérez Gómez— Pági
nas S6 S y gm.

Otra dispo7iienáo asciendan en colorida 
de escalas a los Sueldos y  con las 
antigüedades (fue se indican los 
Maestros y Maestras del primer Es
calafón que se mencionan. — Pó.gi- 
na 869.

Otra autorizando a D. Claudio Martín 
del Río y  Crpz para que practique 
excavaciones'^ arqueológicas e7i la 
f Í 7 i ca  conocidu con. el 7iow.bre de 
"Vega de Smita María". sita en tér
mino municípap de Mesegar {Tole
do).— Páginas 869 y  870.

Trabajo, Comercio e Industria,
ñ^alnraep- nomb7r¿ndo a D. Ricardo de 

Miguel. Penahade Cvimedor de €o- 
mercio de la plaza 7nercmitíl de 
H:uelva,~Púg.im-^0.. .

Otra resolviendo m slam ia  -de la De- 
leyaoión doral del Co'mejo de Traba
jo, en .Zaragoza, sobre funciona
miento del Trióunal IndmtriaP en 
dicria ccepital.--rPágirm;BlQ.

.Otras nombreudo a .D̂  ílafaql Jiavajas  
dé Castigo y a B. Mariano Álgiwón 
Rueda €<>rredof es de) Comercio de 
lá: plaza líiercapRü de Ubada (Jaén).

: Página 870.

DEPARTAMENTOS ' 'MINÍSTERIALES
E e tá 1 > o — S u 3j'S > ecre tarí^ .---^S eoG ^ Co

lonial .— Anunciajidú el faliecim ien- 
.. to en ÍO.S territor ios del

Golfo de Guinea de los súbditos es
pañoles que se mencionanP-~Pagi
na: 871).

AsnntQs cüniencios<)s.— Amm€Ían(io el 
faílecm áento en el extr<m§éro de los 
súbditos españoles que se indican.— 

.. Pá/jina 870;.. r - - v'
Guacia y  J u sticia —̂ Snksecre taT ía .—  

Anunciando a concurso entre Vice- 
secreiarios la provisión de la ¡da- 
za de Secretario de la Audiencia 
provincial de Huesca.— Página 871. 

Idem id. id. la provüién de In plaza 
de Secretario de la Audiencia pro
vincial de Gerona.— Página 871. ,

Anunciando hallarse vacantes las Se
cretarias judiciales de los Juzgados 
de primera instancia de Moníalbán 
y  Navahermosa.—Pág ina 871. 

Haciet-da. — D irección general de lo 
Contencioso del Ysid^íío.— Declaran^ 
do exentos del imp.uesto especial 

\ v XiMwe lostMéñes de ' t o  personas ju~ 
ridicas los destinados al cxm.pli- 
inientú del fin  A  que  se dedica ¡a 
■Caja de Ahorros y Préstajno^ del 
personal de la Sociedad general 
A.zucarera de España.— Página 871, 

I nstrucción pública.-—D irección ge-: 
neral de Bellas A rtes.—-Nota hihh.o-. 
gráfica de tres obras impresas eU 
castelkmo en el extranjero que de-, 
sea introdiicir en España el Cemtro 
Pilie7wacional de Enseñanza.—Páqi-  
7ia 872.

Real Acñdenira de Bellas á rfes  de San 
Fierriando, — Áminciando hallarse 
vacante una plaza de Acudémlco de 
núm.ero de la Mase de no Profeso
res >— Página 872 .

F omento.— D irección, general de Obraig 
púb ] l e a s C a r r - e  i e .ra s — .Con s t m e t
elón.—-Círc?iZa?" para la. redacción de 
los pliégost de eondicíones para ¡a 
celebración de subastas, — Página 
872.

CaíiTijnos YCcinaJes.—•Aprobando loé 
expedíenles de deáJéO'ación de v.fíH- 
dad pública de los caminos vecina
les que se 7venciona.n.—Página. 872. 

A nexo 1 BoLSA.--f SuB4sn á s---  Aí?-.
MÍNISr'RAClÓN PHOVÍNCIAL. — AnUN-̂
CTOS oeTciALES DEL Banco de Esjm -̂  
na {Málaga); Compo-uíu Arrendafa-^

■ ría de Tañaros: Ayuntamiento Eons- 
titucional de Soria: Sociedad F i-  
nanciera y Minera: El Lcinvel de 

- ‘ Baco (S. 1.) Fomento Nncioyiai de 
Viviendas: Banco HipotecaMo de
España; Unión Gomcrcial {S. A); 
.€’'rije-Nfyrte ÁA, y Banco lUs^ 
pfmo Ame^dcuno,

.Anexo 2.® —̂ Emcrroa, —  Cuad.b.os e s -
TAOJ sarcos LA •

:PR ESíDENOTA. D EL GOMERNO.-—7?CCtífip. 
Cadén del Escalafón aenfrí'al provi- 
súmal delFuerpo dx Porteños de los 
Ministerios civiles publicado m  la 

JGÁnE'v\ Sel- 19 del 0 c(m:aI., ictaUzado 
en de Junio del co7'*riente .mo y  
formado en ejem ción de lo disowes- 
tu en el articulo 10 del RéaJ decre-, 

-to de 2\ de Diciembre próxÍ7no.pa- 
s&dô

A nex O 3 — T r ib u n a l  S uprem o.— S al a: 
de lo Cññl.— Pri'nclmo deJ pEegp.^2 . 

Ind ice  /fe las semfencías y  autos dic-  ̂
tados ñor la Rala cvarfa de lo Eon^ 
tencioso-adrriinisIratDm dñra.nfé el 
primer seniresfre del ano actual.

S. M. el R e y  Don Alfonso XIIl 
Xq, D. g.), 6. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S A. R. el Príncipe de 
Astvrías e íníanles y d e m á s  personas 
áa Augusta Real Familia, conlmúan 
Ü a liOvedad en su imporiaiile salud.

P E B W C I A  n i  B íM C T U IO  

M I L l I A P v .  : ■

REAI.ES DECRETOS
Aocedíendo a lo solicitado por don 

Félix Carrasco López, Prosidenle elec
to de la Audiencia provincial de Ovie
do, y de conformidad con lo preveni
do en el artículo 6.® del Real decretó 
' b 30 de Marzo de 1915^

Vengo en declararle en situacjón de 
excedencia voluntaria.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viembre de mil novecientos véiMieua-í 
tro.

ALFONSO 
M Presidbote interino del Directorio Militar^

A n t o n io . Magaz y  P e r Sí

Visto él expediente instruido con 
j)tivo de instancia elevada por e)
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Procurador P.. ,José María Durá,a P al- 
pells,, en, porialírn y repreaeníacidn de- 
Íülgencío, . Cristóbal José Solé. Grau,: 
en sjjpilica, de que se. indulte a, egtel 
íltini:,o d e l . resto de  ̂la  pe,ua .de des * 

'añ o s , diez meses y _ dos días'de pulsión 
.correccional a que fue 'condenado por 
la Audiencia de Lérida, nn .causa, por ; 
dolito de disparo y lesiones. , " ;

Considerando p.ue. .el agraviado p to r - ; 
,iga Au^pprdnn, hpí>iendp tsidp, en .parle , 
jndeipniz.a.do; ; 4a b..uena cond-ucte. ,. y . 
pruebas , de arrppmtimieatp. d e l p e n a - , 
do y el poco tiempo que le resla..de 
cpndena; ;

Yista ,Ia ley de. 18 de Junio de48TD, ■ 
-que.reguló el ejercLcie de lag rap la  de I 

; ^indullo: armonía con lo infprmado ■
por la S a la : S'pnrtencladera ; y epn : lo¡ 
...ponsultadp. por |a-^ComiisHipn: .perma-í 
mente di<?l Don&e^o d e ;Estado, ;y con-, 
formándíOimie con el pareé-er d e l P re- 
sidenie'.jnterino del Directorio Mili-: 
lar, do acuerdo con éste,

V e n g o iñ d p ltan a  Fuilgencio Cris-- 
tóbal José Solé Grau del resto de la 
pena que le queda p)üar cum plir y que ■ 
le fue impuesta en la causa y por el 

' deü'td nrenciunadd'S:' ̂  ̂ ‘ ' ;
' ^Diíddlen ^  .iáWejntiuno de-N¿- : 

yíeitíbrp^ de im l moveaientas veinticua- ? 
tro ." '  ̂ ' í " ■

?; , ALPDWSa'
fBi'e9He»i;e 4:otei1i?o del DMectoito 'M ilitar, ;

- AntoñíO- MaGjVP'- IkT. ' u ;

Habiéndose padecido/, un erróri ’ de ¡ 
■ copia en él Reál díeerétó inselto en la  ̂

iQ̂̂ígeta ue Madui© del día doi ‘lítes 
actual, se publica a continuación,^de-^ 
bid^p^ienté^ rectificado.

“ Yisto el .expediente instruido, con  ̂
m otivo, ¿ e  e:5:pQSicinn eleyada por l a ; 
Sala de lo Criminal del Tribunal Su-  ̂
premo, propcuileaáa, .con arreglo al ¡ 
artículo 2.® del Código penal, que las; 
■p eníbs' dé ■' tres  ̂ años, ééié ni es e-s y  ve i n- í 
tiún  dfas dé presid id  cdt'recéiónal^ im - ¡ 
'püestas a Máfitiel ' Adín Avéndáfib y • 
'übaido Pére^; Aígukré; por da Atidiéé- ; 

’c ia  -de Panitploná, eñ oausa por delito 
malvérsaoiób dé caM ales púbiicos, 

sean ■éonmutudaé por las de dos %ñ‘es 
y  un d ía-dé «usponsió^ dé éus cargos 
y miulta de pesetas: ■ •

Go'nsi'derando qtre de -la fíguro-sa 
aplicación de los preceptos legaiés re 
saltan notor'lan^enté éiMGésivas las pe- 
oais: impuestas 'Oon rélación al daño 
causado y grado de malicia que re 
vela: •

Vista 4a Jey? de IB 4e Junio de .184̂ 0, 
que regrdó él, ep rcM o de la gracia de 
indulto; en armonía con los informies 
favorables de la Sala de lo Criminal

^1  Tribunal Suprema y de la renten-; 
éiadoira, y con lo oonsultadQ par la Co- 
misión- pérnjanent^ del; Cansejo de 
Estado, y conformándome con e l pa
recer del Presidente, ii^terino .€lej - Di
rector io Militar, de acuerdo pan és'íe,;

Vengo en c/onmutar por las décu<a-, 
tromñas, de suspensión de cargo pvi-; 
blico y multa de 80 pesetas, las penas 
impuestas, á  Mcnueí A¿íu Ayendañó ŷ  
Ubaldo Pérez Águirrei" en la causa y 
por el delito mencionados.

Dado en Palacio a trece de Noviemi-í 
b re ' dé mil novecientos veinticuatro.

ALFQNHO: ,
El Preíriíiente interino del Directorio Militar, 

A n toñ io '-M A éA z' y  P e k s ;

. Vengo en. dl&ppneí^ .quéí c| í Gene-; 
ra l .de brigada, en  s.itua.#ón de¿pri- 
íiBera .renerva, B.; ;Máx:inM) jCaluíJia; 
Gulmibeíu,: p ^ se  b la de segunda re -  - 
.serva p o r  litaber;m njplido eá 18; 
4elJéorrienteíiiQíes la  f©dMj:jpm  deten-; 
m ina la ley de 2S 'idei^unio 'de 1918.

D a d o en ' Pa l áéf d á ve i n t  i unH d e : 
■fevieiiibré ídé míi nóvediéntos v e in -  
ti cuatro. . : uc;: ;

‘ ALFONSa '
Et Presídeñl^ Interino' deVioírecibrid Militar, ;

 ̂ANTOlSriG ■ ‘Magáz '"Y'' Péhs.

^,Vi;sta la . p ro p u esta  de lib e r ta d . 
cpnidicionai i . f  ornmiláda.*̂ ^  ̂por él CO- 
m apdante go.neraT d e , Ceuta a íavo r 
déJ;. recluso en l a ' fortaleza del ,*.lía- 
cbo, de d icha plaza, AJi, Ben Viilaji  ̂
F a tm a, pue d a  cumplido las íre s ;  
cuartas, p a rte s  de su: condena: 

Visto lo dispuesta pn el artículo^
. bA dé la  ley de :2<8 ,4é D lciem bré-de 
.191%  :.di#ada ,p.ara H  a.pll(mci.fcén! 
eJ íu e rq  d é  G uerra ;4§- la  dé 23. dê  
Ju lio  -de 1^1;4; dp acuéfdé cqu .1 o 

nlnfanmado M v  é l G ansélf^Supreruo 
dé ; G u erra  -y ^Marina; .a p ropuesta  
del Jefe  dal Gobierno, P residéuie  

. m larino-4el D irea tario  M ilitar,; y de 

. B éucrdo 'éon ésta, ■-
í Vé.ngp, ¿en conceder Ha libertad  

condicional al expresado recluso, 
Alí Bcn Vilail F a tm a . '

Dado en Palacio  a veintiuno de 
bíoviembre de m il-novecientos vein
ticuatro ,

;V  V i tF o Ñ .s o  _
E l íf^r^ícTente ¡liiterí'sio á g í Dwíc-'/torípr '

-  Antoñio Mauaz y Písiis;-' '-.'I

A propuestB  dél JM e ^ 1  i^obder- 
na, Pre^identé inte^fino ¿él 
rio M ilitar, y de acuerdo con 

VéngfO en decretar lo siguiente: 
Artícuilo 'único. So au to riza  al 

Ministerio: dq la G uerra p a ra  la rec-i 
tificación de la segunda zona polé-» 
mica del Castillo da San F rancisop 
del Risco, de Las Palm as, su b s is- ’ 
tenté 'según Mi Deéreto d é '26 -da-Fe^ : 
b rctr o de i  913, ' s up rím iéndo s e 1 é $;' 
salientes txiángútóré's txue' ptir él 
'Ñorte y  ■ Sur p resén ta , iñOiivados^' 
p or la  foiAha trian g u lar de‘ 4a nia-» 
g is tra l de Ha obra’, \ctiya rectifica-., 
ción. debe hacerse p o r él Sur a  es-* 
'omAdrá del pufito. más entraTite, y  
por" el Aborté siguiendo el fondo de, 
la ba rrah cad a  que hay  en pro longa
ción del paseo Ilamiadb de Ohil.;

. Dado en Palacio a yeíntlúnó 
.Novieimbre de rnil nqvecíentpg vqin- 
ticua&Q.’ , r r J

^ - fg ñ sg  '
tntfirir^ ĉííIí , Diroetorio,, MíLUit̂ fi!

Antonio Magaz y Pers  ̂ - ; . ;

A p^op4eata 4 e t  ijeJe.n,d^& o
no, P residen te  interino del Directo-. 
rio  Miiiitar, y-4n.--acuerdo con éste. 

Vengo en decre tar lo sigu ien te:
; " Arlícutíó . úmicol Sé' áutoraza la  
c onstrü  c cí óh de uiia c áfcel en l a ; z ^  
na de áislámuaqto del alm acén 
pólvora de Monte Altó (€oÍAiña5 > 
establecida por Mi Decerto dé .26 de 
b’ebr mto. dé AV i 3, d ebiemlo to m ar sé 
p o r  é l  M inisterio  de la. G u e r ra \ la s  
oportunas ..medidas p a ra  q u e . pueda 
_scg.M.esocupado d.iclro almacén,' cu
ya situación  no es apropiada al ÓF- 

. je tq  .para , que su dentina^
Dado en .Paclamo a y^ecimtiúno.. de 

, Ñ0¥iembré\, é a .iu il jpip.yacíéntos ..vein
ticuatro . Crr .í

/f" AXF.OA^)^"
M ' Dl'í sld.ÓBÍ:e' de! Dir.^e)torío

Antonio Maga'z y PERa.- • >:¡ĵ

A prqprt®étB .4eJ-j/(4a, ,déi • Gobier
no, Presidente interino del Dh'eA.orio 
Militar, d'e acuerdo con ésí.c y en 
cxTOpliipiepto de la  que .precqptVi eil 

.^artículo,3J  dp ..la. M\y áe 29 de p i- 
.éiem bie de IfiiO, '
:• VeTigó en fya.r en,;2.Q17.19,8,10 pe
setas el capital que ha de serVjr dcf 
ba.se a la liquidación .dé cuota mírii- 
ma que .coí'respQnda exigir por con- 

..trjbución pn el ejercicio de ifiip  ̂ |a 
.Sociedad,: extranjera , . ' '̂United Sboe 
M^cbinejy’:, oDn.arreglp a la tarifaSA 
dé la, coqtj'rbución sobi;'  ̂ ulilid.ad0# jSíí 
la riqueza. iBabiliaria.,



8 5 2 '22 N o v ie m líre  1924 G a c e ta  de  M a d r id .-N ú m . 327

Dado en P alM o a ocho de No- 
de mil novecientos yeIhti-

; Cuatro.
i f ALFONSQf •.

Presidente Interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

A propuesta del Jefe def Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste y en 
cumiplimiento de lo que preceptúa el 

.a rtícu lo  3.® de la ley de 29 de Di
ciembre de 1910,

Vengo en fijar en 113.973,06 pese- 
. tas el capital que ha de servir de base 

a  la liquidación de cuóta mínima que^ 
corresponde exigir por jcontribución; 
eíi el ejercicio de 1919 a la  Sociedad, 

. ex tranjera “Vacnuna Oil Company of 
Canary Yslands”, con arreglo a la ta-; 
r ifa  3.® de la contribución §obre u ti-  

■ 'iidades de la riqueea mobiliarla.
' liado en Palacio a ocho do No- 
yiembre de mü novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
"Efe Presidente Interino del Directorio Militar,

Á n t o n ío  Magaz y  P e r s .

-

A propuesta del Jefe del Gobier- 
jio , Presidente interino del Directorio 
^ i l i t a r ,  de acuerdo con éste y en 
cumplimiento de lo que preceptúa el 

^artículo 3.® de la ley de 29 de D i- 
dipm bre de 1910,

Vengo en fijar en 6131.271,12 pese
tas el capital que ha de servir de bal- 

"se a la liquidación de cuota mínihia 
<5ue corresponde exigir por contribu
ción en el ejercicio de 1920 a la So- 

'ciedad extranjera “Compagnie Inger- 
soll-Rand”, con arreglo a la ta rifa  3.® 
de ía contribución sobre utilidades, de 
la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a ocho de No- 
yiembre de mil novecientos yein ti- 
euatro.

ALFONSO

f21 Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M /gaz y  P e r ».

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste y  en 
cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.® de la ley de 29 de D i- 
éiembre de 1910,

Vengo en fijar en 113.973,06 pese
ta s  el capital que ha de servir de ba- 
«e a la liquidación de cuota mínima 
que corresponde exigir por contribu
ción en el ejercicio de 1920 a la So
ciedad extranjera “Vacuum Oil Co-m-

pany of Canary M an d s”, con arreglo 
a la tarifa  3.® de la contribución so-  ̂
bre útilidadesi de Hqueza mobi
liaria.

Dado en Palacio a ocho de No
viembre de mil novecientos veinti
cuatro.

i ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe dpi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste y en 
cumplimiento de Ip que preceptúa el 
artículo 3,® de la ley de 29 de Di
ciembre de 1910,

Vengo en fijar en 931.336,99 pese
tas el capital que ha de servir de ba
se a la liquidación de cuota mínima 
que corresp-onde exigir por con tribu -: 
ción en el ejercicio de 1919 a la So
ciedad extanjera ‘‘Compagnie Ynger- 
soll-Rand”, con arreglo a la ta rifa  3.® 
de la contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a ocho de No
viembre de mil novecientos v e in ti- '
cuatro. '

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Militar, 
Á n t o n ío  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar; de acuerdo con éste y en cum
plimiento de lo qiie preceptúa el a r - ; 
tículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910.

Vengo éh fijar en un millón de pe
setas el capital que ha de sei'vir de 
base a la liquidación de, cuota m íni
ma que corresponde exigir per con
tribución en el ejercicio de 1920 a la  
Soiciedad extranjera “Allied Mactii- 
nery Company L im ited”, con ai‘re - 
glo a  la ta rifa  3.® de la contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobi
liaria.

Dado e n  Palacio a ocho de Noviem
bre de mil novectentos veioticuátto.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no. Presidente interino del Directorio 
M ilitar; de acuerdo con éste y oído al 
Consejo de Estado en pleno, en su 
Sección do Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede un suple

mento de crédito de 20.000 pesetas al 
capítulo 3.®, artículo 3.®, “ Gastos di
versos.—Congresos y servicios espe
ciales”, concepto 1.», “ Para el ijago 
de asignaciones a los Delegados ofi
ciales en Congresos en el extranjero” 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección 7.®, “Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas A rtes”, condes- 
tino a satisfacer los que se ocasio
nen con motivo de la concurrencia de 
dos Delegadois del Gobierno español 
al Congreso de Medicina en la Ha
bana.

Artículo 2.® El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu
brirá  en la forma dispuesta por el 
artículo 41 de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinte de No
viembre de mil uovecientois veinti
cuatro.

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Vengo en nombrar por el artícu
lo 4.®, letras A-a) del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, Jefe do Ad
m inistración de prim era claiso del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de la Hacienda pública, con 
la efectividad de 11 de Septiembre 
último, a D. Lorenzo Elps y Vila, Jefe 
de Administración de segunda del 
miismo Cuerpo en la Dirección gene
ral de Rentas públicas.
. Dado en Palacio a veinte de No
viembre de m il novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Mllltart
A n t o n io  Ma GíVZ y  P e r s .

Vengo en nombrar por el artícü-! 
lo 4.®, letras A-a) del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, Jefe de Ad- 
m inistraoión de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de la Hacienda pública, coh 
la efectividad de 11 de Septiembre 
último, a D. Manuel Puyueio y Sanz, 
que lo es de tercera clase del mismo 
Cuerpo en la Dirección general do 
Aduanas.

Dado en Palacio a veinte de No-: 
vicmbre de m-il novecientos vcinti-í 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militan

A k t o n io  Magaz  y  P e k s ^
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Vengo en nom brar por el a r t íc u 
lo 4.®, le tras B -a) del Reglam ento 
de 7 de Septiem bre de 19í1>8, Jefe  
de Adm inistración de tercera  clase 
del Cuerpo de Ingen ieros indus
tria le s , al servicio de la Hacienda 
pública, con la efectividad de 11 de 
Septiem bre últim o, a D. José Bo- 
r rá s  y de M arcb, que es Jefe  de 
Negociado de p rim era  clase del 
mismo Cuerpo en el de Alcoholes de 
Barcelona. .

Dado en Palacio a veinte de N o-, 
viem bre de mil novecientos v e in ti
cuatro . ;

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s *

A p ropuesta  del Jefe  del Gobier
no, P residente  interino del D irecto
rio  M ilitar, y dé acuerdo con éste. 

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
A rtículo único. EL apartado 27 

del concepto prim ero, a rtícu lo  2.®, 
capítu lo  24 del presupuesto  del Mi- 
n isterio  de Instrucción pública y 
B ellas A rtes, titu lado  “P a ra  obras 
de term inación ' de la Sección quin
ta  de la EIscueiá de A rtes y Oflcios 
de M adrid”, se entenderá red ac ta 
do en la siguiente fo rm a: “P ara
obras dé term inación  de la  Sección 
p rim era  de la E scuela de Arles y 

. Oficios de M adrid”, con lo cual se 
subsana  el e rro r  de copia que «e 
observa en la redaccióri de tal p re 
supuesto .

Dado en Palacio  a veinte de No
viem bre de rnil novecientos ve in ti
cuatro . \

ALFONSO 

Prefildeat® interino del Dlrectorip Militar,

* WTONio Magaz y  P erSc

' A p ropuesta  del Je fe  dé Mi Go
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar, de acuerdo con éste y de 
opnform fdad con lo dispuesto en el 
a rtícu lo  1.” de la ley de 27 de J u 
lio de 1.918,

Vengo en declarar jubilado, con 
;el haber^' que p'or cja'sificáción le 
corresponda, a D. Baltasífr Ghamp- 
sanz y Sicilia, Catedrático die Len- 
giiá fran cesa  del In s titu to  Nacio
nal dé segunda enseñáhzá de Las 
Palmas (Canarias), que ha cum pli
do la edad de seténta años el día 3 
del actual, día de su ceso en ¿I se r
v ic io ' activo.

■ en Palacio a vein te de No

viem bre de mil novecientos vein ti
cuatro .

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Miniar,

Antonio Magaz y Pers.

A propuesta del Jefe  del Gobier
no, P residen te  in terino del D irecto
rio M ilitar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decre ta r lo sigu ien te: 
Artículo único. El carigo de P re 

sidente de la Oomisión Mixta del 
Trabajo en el Comercio de Bar
celona, creada por el Real decreto 
de 24 de Abril de 1920, que fuá 
modificado por el de 6 de Septiem 
bre del corriente año, h ab rá  de ser 
desem peñado por un M agistrado en 
activo de la Audiencia tie B arce
lona, el cual se rá  nombrado en la 
form a y con sujeción a las dem as 
condiciones determ inadas por el 
Real decreto ú ltim am ente citado.

Dado én Palacio  á veinte de No
viem bre de mil novecientos v e in ti
cuatro .

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y Pers,

REALES ORDENES
limo, S r .: El artículo 49 diel Regla

mento sobre población y términos 
municipales dispone que el padrón d’e 
habitantes se forme en todos y  cad»a 
uno de los Municipios de España en 
el mes de Diciembre d'el corriente año 
de 1924.

En el Estatuto municipal y citado 
Reglamento se fijan los preceptos que 
regulan los empadronamientos do ha^ 
hitantes, y siendo necesario que en 
los Municipios so tengan en cuenta 
dichos preceptos al llevar a cabo los 
trabajos de formación del padrón de 
habitantes de 1924, y teniendo en 
cuenta que por ser este empadrona
miento el prim ero de los que. han de 
efeotuarse con sujeción a estas nue
vas normas resultan poco amplios al
gunos de los plazos determinados en 
dicho Reglamente para realizar cier
tas operaciones, como el examien do 
las hojas de inscripción,

S. M. e l  R e y  (q. D. g .)  se há servi
do ápr«bar la adjunta Instrucción, 
acomodada a los preceptos del Estatu^ 
to mu*úcipal y Reglamento sobro po
blación y térm inos municipailes, a los 
efectos de ía- formación del padrón de 
habitantes de 1924, en cada uno de los 
Municipios de España; ordenando al 
propio tiempo que la referida; Ins
trucción se inserte en la Gageta m

Madrid y en los BoUtines Oficialei 
de las provincias?, para la pronta^ y  
debida ejecución del g^ervicio que pro-: 
viene, autorizándos»e también para 
ampliar los plazos fijados en el menr: 
cionado Reglamento relacionados con 
este servicio en la medida que sea 
necesaria,.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimáento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. T.'muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio 

Trabajo, Comercio' e Industria.

m sTR U O Q ion
para llevar a  efecto el padrón de| 
habitantes en cada uno de los IViû  
nicipios de España, con referencia 

al día 1 .0  de Diciembre de 1924.
A rtículo 1.® Én v irtud  de lo que 

dispone el artícu lo  49 del vigente 
Reglam ento sobre población y té r 
minos m unicipales, .̂ el padrón de 
hab itan tes se fo rm ará  en todos y, 
cada uno de los M unicipios de Es-, 
paña  fcon referencia  al día 1.® da 
D iciem bre del corriente año de 192i.

A rtículo 2.® P a ra  la  fo-rniacióia 
del pad rón  se p rocederá en . cadá' 
Municipio a la inscripción riomínál 
de todos los habitan tes, españoles 
y extranjeros, que en la expresada 
fecha se encuentren  presen tes en 
el térm ino m unicipal ó tem poral
mente ausen tes del m ism o.

Artículo 3.0 Las Comisionés ñau- 
nieipales perm anentes de los A yuñ- - 
tam ientos se^án las encargadas de 
rea lizar los trab a jo s  que se seña
lan en la  p resen te  In stru cc ió n  ü  
los efectos de la form ación del pa
drón de h ab itan tes, siendo Auxi
liares de estas Gomisiones las Se
c re ta rías  de los A yuntam ientos y 
Agentes m unicipales nom brados por 
el Alcalde. . ^

Trabajos 'preparatorios de la ins-^ 
cripción.

A rtículo 4.® A los efectos de la 
inscripción de hab itan tes, la Comi
sión perm anente de cada A yunta
m iento se serv irá  de la división del 
térm ino m unicipal en  ̂ Secciones ' 
acordada p a ra  los trabajos de for-; 
m ación del Cen'so electjorial; Sec
ciones que num erará  correlativa
m ente, empezando por las perteno*» 
cientes al casco o capital del Mu-  ̂
nicipio y siguiendo, en orden suce
sivo, por las de fuera  del cascoi 

Artículo 5.® Enumeradas las See^ 
cienes del térm ino m unicipal, la; , 
Comisión permianente fija rá  p a ra  
cada Sección el núm ero de A gentes 
m unicipales, que han de ser nom 
brados por él Al.ciailde, neoeíiarioís 
p a ra  la entrega y recogida a dom i
cilio de las hojas de inscéipció.n, 
procurando, siem pre que sea p o 
sible, que la dem arcación señalada 
a cada Agente no cuente con m ás 
de 1.000 habitan tes, en el casco y  
entidades import-arites del l\íun icl- 
pio, y con m ás de 500 haM lan ie^
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' t o  la;s. entiCíad'es menoires y jparíe 
* ‘tfisem m ada. f e t a s  demaToaciori.es : 

-distm g’iiiTse, -áeatTb de ca- 
léa? SfóOGLfe  ̂poiT das l e t r a s a t f a -  

. .l3etO. ' : , : ■■■
F ijad as las  d e m a r p a o l o n e s  ,, Qíue 

' l ia n  de ser,rec5Tridas por lo's A gen-; 
te s  diim icipales, los Alcaides pro- 
cederán al nom bram iento de A s tos 

■|r>disp,ñtidrán ique por Jas B ecréta- 
.-rias de lo s , Ayiimtamientos rse d ag a  
en trega  a. ̂ cada Agente de una re - 

’láéión de dasás habitábjes de w  
dem arcadión, un cuaderñó dé re -  • 
iPtarto y reeogid%  'j  el debido nú- ; 
m ero de F o jas de inscripción, fo r- 

■,^aáo<s con carragXo'ja-dos modelos 
adjmiitos .-a la presente- Instruioción. 
Los encabezam ientos de las hojas 
de inscripción  .serán dlenados en di» ; 
chas Secretarías'.

 ̂ r Las 'íGomisi arres prermanentes nmnr , 
- B id ipaks cu idarán  d e  instru ir con- 
■yementemente Jod Agentes 
partidb res dé a se g u ra r  la
inscripción de dos.babitantea, y sean 

ddenadas/debidandénteél^ co-
Trespóndientes. " . \

Ár tí cuto "‘6 :̂  Los Alcáides darán  
'Ctienta de haberse cum plim epdada 
Ip,' d isp u e^ p  , cn̂  d artículos an te- 
: riú rés a lus Je fes  de las Becdiones 
m 'oyinciáles ,de E}stádrstica, .rem i- 

'xieRdo una relación  de los Agentús  ̂
r^ómhrados, y  la démaTCá:;cidn anig- ’ 
d a d a  a cada uno de ellos.

Los rAlcáitfés 
j ia rá n  de :añÚnciáré coU ah td iip r l-  ; 
'dad;'a. Ja  íecha de é n tré g a  :a d n m i- : 
dilio d e  . las , ho jas  d é  'Jnscrrpcióñ, 
por medip d8.:ün bando y dem ás nre- ; 
dios dé JidhUcidad que e á t é n / a 's u .

' á d c a n c e t  . V  ,
’a) Objeto pue tienen íás ’Fójas 

ie u n s c r ip c ió n . ' V ' p 
bj.^ Alabera de 1 leñarlas, 
c) ÍDeber, .que tienen de yerrñ - 

Aario todos los .vecinos cábezas de 
mpáilia ú je fes  tíe estab lécim ien-

: . d ) P é n '' éá güe pn edén _ incu- 
?rir por cualquier om isión  o ' a ^  
% ción de datos.

-}rocedimiento .a .seguir en la nnscríp- 
ció^n y  formación del padróa,

.ArtíGiilo -B.® A los ofectos d e  la 
insenipción deberá tenerse, v en. cuenta 
in  siguiente:
. Los habitantes 4e  un férraino m u - . 
•aicipal se ciasifican en-cabezt^s tde fa 
milia,, vecinos, dom-iciliados y ^ f-án -; 

^euntes. . >
. Es oaheza de familia el jefe de .casa, 
may or : de e da d- - o , m enp r ei nr, nci p ado, 
Jaajo cuya dependencia en cilgún .niodo 
viven lO'S. individuo-s -de la casa, si. Ips 

-hubiere. Puede scrco' no vecino; esiia- 
hol -o rextranjero,.varón o hembra.

• Es yeeioo todo .españoi f n n  acipado 
fíiSG-rilo enmo tai. en ei padrón, m uni
cipal. Eeto es, todo español no :sujeto 
B la patni a p o lesla d, tu te 1 a o se i vj - 
dum bre, con ries-idencia o rasa abierja 
en .‘Cl tórmi no m un i ei p al, rp i e c o n I r i - 
huye a las cargas o repartirTiientos 
anu'nicipales, aunque en la actualidad 

viva' en él,- y figura inscrito corno 
iv&eino 0 0 . el padrón de habilantes o 
-po ser la cu al ida d de veo i no, c  on cerl i - 
é a  por Ja  Comisión' municipal perm a
nente.

Es 'domiciliado, té do español que, 
sin estar emiancipado, reside babitual- 
ment'é'éi^béi término, formando pa.rt0'
d..e, la casa o .faQntlia do u n  .yepino. .^-s' 
decir, toéi'á perdona.,que' estando su je-, 
ta a p?«!triia potestad, tü té la  o servi-: 
dumbre, tiene su residencia continua
da en el Municipio y  constituye parte 
integrant-e do la familia de un vecino.'

.Es transeiM te tédo él éúéj' ho  ©stan- 
. do, couiprendido on. les diós .casós ¡an
teriores,, so ..en-cuentra .acoidéntstoente 
en el térrnnno municipal p  no lleva eb 
tiomipo necosario de’ resi delicia conti-' 
nuadá ■ para po-der se r  ^vecino - o -domi-- 
ciliaéo,;:
, La, Comisión perma-nenle .municipal 
declarará de pfio^o la vecindad do fos 

' 'tepañoles "omMcipádo^^ que, él con- 
fócoionar8e--el;padrón,'llevenooino m t- 
nimum éos año$ de residencra ífija en
e,I lérm'ino municipal, o ejorzan en-<él 
cargo público, cualquiera pue sea é l  
ti eiépó ■ de Tés i d'0 n c1 a.

. AS'im i sm o ' #ee 1 a r ar á en e i ral qui e r : 
.minmenío ,la. vecindad de los espa -  
-ñaies em ancipadon -fiué Ja. pidan^ y 
. lleven, como naínini.uni, . seis m eses- 
de residencia  'efectiva en él térm ino.:

L as frin-eronarios 'que é je rzan  car- 
. go s ■ p iihii e os ten , l\t¡unr c Ipi o ido ;m á s ̂ 
de ;iOO.éOO hafeitantés y re s id a n  en 
térm inos m unicipales cuya d is ta n 
cia al p rim ero  no exceda dé 20 In -  
lórnétros, -podrán so lic ita r su decla- 
.ración d e . vecinos en ..c l M unicipio 
en que .tengan , sy ..- resídenoia.

Todo egpañoT h a  do co n sta r em 
padronado como vecino o dom ici-' 
liado en algún éfiiu ic ip io . El que 
tuviere residencia  a lte rn a tiv a  en v a -, 
rios, o p ta rá  p ó r 'J a  veérndad en uno 
Me êtlo-s..:

bLngiün,- españ.oih^P -ser afocino 
dé m ás de qn MuniaipiQ. -Si a lguno 
se háH are in 'scripto erí. el padró)n de 
dos ó^más pil'éblo'S, se ■estimará c o - : 
mo . válida la vecindad úttinmnmnite; 
;áecfaradav‘que dandi©: desfe  ven tornees i 
anuladas las anteriores. -

To d o e spa-poj .e m an c ip ad o p  u e 
llevé seis 'm ese^ de yesid.ancia. efec
t iv a  ch u n  íé rih in o  m unic ipal podrá 
■snli'citar en cualfíu ier momento- l a ; 
tdecíarnclón. -de .vecindád .nn in s tan -- 
c in : n  l a , Comis i'ón p  erm anante , ; 

/D e  todas las solicit.udes que. se; 
p resch ten  a i a  Comisión p erm an en 
te, s r  él •interesado lo exige, recfbrrá ' 
un :pe^ew'mrd0  num erado :eti -e! -que' 
cpncrfará Ja' iec!'-a,de p re sen  lación y 
la  ̂ rejación  de os docixmen tos que 
s e 'iin a n  a  la  so lic itu d .' ■ '

Laa d eclaraciónés de 'vecindad se-- 
rá n  descachadas en el • plazo de 
-quince días, dándoseles p re fe ren c ia  
por la C eim i «i ó n munic i.pa.1 ■ p .erma- 
nente.

ü-na vez acordadas se com unica
rán n los in teresados dentro  de lo s 
tre-s día.s sigu ien tes al que se adop
tase  el acuerdo, exigiéndoles el r e 
cibí de la notificación, ,si saben e^s- 
crib ir, y en caso negativo se a c re -  
ditnrá la entrega con la firma de dos 
vecinos que habí ten, a ser postble, 
en la m ism a casa o calle  del in te 
resado . -  ̂ .

A rtículo 9.0 Señalada a c a d a 
Agente la dem arcación que debe Te- 
correr, se a ten d rá  p a ra  d is trib u ir, 
dentro de Alia, las hojas de ¡instruc
ción a las reg las s ig u ien tes:

I d  E l A gento tx e p á r tid ó r , , d(a,s? 
arrítes dé la  f e c h a  d e  in s c é ip c ió ii ,  re-« 
c o r r e r á  m n a :.p o r iin á  to d a s  la s  c a s a ^  

;Uomp-rend.i:das d é n lrq  de eu^dem ar'-*  
ra c ió n  y en tregajiá  h o ja s  d e  inacgip-í 
c ion  a jo s  j e f e s  o cabezas de famiíiai,! 
'd aeños de' ho te lés, fondas, n a sa s  • dei" 
h u é s p e d e s . S u p e r io r e s  d e  ■ conven tos,^  
íB ire c ta r e s  : de  G ofegáosj A c a d e m ia s^  
S u n in a r io s , Iiosipit-al.es, .Aíanicoinios, 

Hospl-cipé,' Cánceleis y  Jé íéa ' 
í 'e  C u e rp o s  r n i l i t a r e s  de m a r  y¡ 
• tié rfa .'' h  . V . . :

2 d  AI h a c e r  e n tr e g a , de  la  ho ja ; 
de in s c r ip c ió n  p o n d rá  en  ei cuader-*  
'no de re p á r to  las 'o:portunas an o ta - ' 

•^ú{ixnes. S r u l  p io o  o c u a r to  ^estuv iera] 
d e s h a b i ta d o  o d e s a lq u ila d o  lo h a r á  
c o n s t a r  en  la  ú l t im a  c o lu m n a  de;l! 
c u a d é rn o .

A rtícu lo  :iú.  ̂ E n  la s  bo jaS ;:de  ins^  
c r ip c ió n , ..que d e b e rá n  s e r  a u to r iz a -^  
d a s  co n  l a  f i rm a  d e l C abeza de  fa-« 
inilio. o J e f e  del e s ta b le c im ie n to  y  
del A g e n te  T e p a r t id o r ,  se h a rá n l 
c o n s t a r  lo s  in d iv id u o s  p o r  el order^ 

' • f e i g ñ i é n t e ^  - ■ ■
. ■ =af:- 'E l cabez.a ráe fam ilia :, isii ,mu-« 
je.r, h i jo s  y  .p a rie iit.e s , d ép en d ie n té s ,^  
criados y /d e m á s  p e rso n es  que vivan; 
cTI' SU co m p  a ñ  í a , y a  es lé n  p re  s e n te  s] 
o té m p o r a h n e n te  a u s é n f e s  d é l t é r 
m in o , m iu u c ip a l  a 1 d ía .  de : 1a án®- 
c rip c ió n ..

b ) L o s  in d lv id iio s  v e n in o s  o do-< 
irucíliados ;e n  Otros térm ino ,s m h n  
-cicip'Ies' rq n e  p e rn o c te ú ' -e n  la  • oála] 

.0 e n  el: teo táb lecism ien to :. ¡ v-/  ̂ ^
. .G uando e L  c a b e z a  gle ía .m U ia  h ó  

s e p a  o n ó ' p u e d a  Ilena .f la  b o já ,  h f  
p r r s o n á  é lg u n a  d e  su  fa n í í l ia  e s tó  
e n b c o n íJ ié io n e s  de h a c e r lo , 1a  l l e 
n a r á  n i A.geinf;e, c o n  .IoíS ' datO:S, - q iué 
lo f a c i l i tq p  lo .s . in 'te r e 6a,díOS, f i r m á n 
d o la  en  nom Jore d e  Y en  :el
su y o  p ró i i ió  y  h a c ie n d o  c ó n s t a r  lág:’ 
c a n e a s  de q u e  se  h a g a  a s í .:  ■

A uáíeulo i i . A ¡.partir del -día ¡B ée ' 
D ic iem bre  de 1924, el A.gpnte .re c o -5 
iT crá de nuevo  su  d-em arcación reco-H 

- g tendo , caso: p o r  fcaaa, las h o j ^  qué  
h u b ie r e  en treg ad o  en los d f e  n-nten 
rbo^ms al id  de D ic iem bre .

E n  el acto de reco g er cada  h o ja  lá  
exám anará  d ietenidam ente p a ra  v e r  si 
con íiene  todos los datos d'e .cada .in
d iv iduo; pon ien d o  especíaí cu idado  éh 
que  Ms die el am e lo n es  h e c h a s  sean’ 
ex-actas v  e stén  com pletas . G uando fa l -  
t  a ra  al gú n d ato p.ro cixr a r á  i n m ed- i a I a -  
P'^onfe o b tenerlo  de la fa m ilia , do lo^  
yec-inoe o de las p o rte ro s , y .s i  sospo-: 
ch a ra  d e  la ex ac titu d  dé a lguno  p r o - 
T u ra rá  i nm odiatam íente có^nriprobarló 
p o r  cuan  tos m ed io s  e s tén -a 'S u  alcance.,

E n  -la casilla  .ú ltim a  de  l a  hooa  ̂de 
inscripción no debe cGnsigna.rse rlatO' 
alguno  p o r el cabeza de f a m i l i a o '  
A vente repartido r, p o r s e r  colum-há 
que h-a de lle n a r  la  -Gomieión p e rm a 
nente m unicipal.

R ecogidas p o r  el A gente  la s  hojaái 
de su  dem arcac ió n , las e n tre g a rá  a,A- 
te s  diel d ía  10 de iBlcienlbrG en fei jB c- 
c re ta ría . del A yun tam ien to ., o rdenadas 
y ..numerad-as, h ac iendo  e n tre g a  ta m 
b ién  de la Telaelón de casas ha,hita-^ 
b les V cu ad é rn o  de répartó ,.

A rtícu lo . .12. L a  B e o re ta r ía  'del 
A y u n tam ien to  c o n ta rá  Jas- h o ja s  a n -  
(regadas p o r  cada A gente, revísándo-* 
las y  co m p arán d o las  con lais re la c io 
nes de T asas h a b ita b le s  y  cuadernos 
de re p a r to , co rrig ien d o  o subsanando
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las omisiones j  errores qua presen- 
teh,; ordenando á. loá Agentes las com- 
p.roMciones" sobre oí terreno neoesár 
rias'. a, ta l  fln.;
 ̂ EÁ ’eüanto 'ob ren  eíi pod.ér de ;la 
Bebret'afía d e t,,Ayuntajniento ̂ ' las lió- 
jas. de inseripcion' dÍ3,,tbdo eb Miínr- 
eipio, ía misma Secretaría las orde
nara  corinlátivámiente po r Secciones, 
tdtalisandb- en- un resumen las ’ didjas 
de i nseripcióri ' recogidas en todó; - el 
termino. " ^

Artículo 13, Depuradas y ordena
das, por da BeeTetkrfa deF Ayúnta- 
mfento' lós-' Hojas' de- iiisoripción» la 
Gdmdsiónópermapenfñ; municipal eNa- 
minaicv dos trapa jos realizados por' la 
Secréldría y ‘ Agentes mud-irfpades, y 
una uez' '^ robados' por ■dtcMad.Comi:- 
aidiíd' éstáf - procederá;' Inmediatamente 
a llenar la  últim a casi 11 ai de; la,s boj es 
de inscripción, teniendo muy en cuen
ta- lo deterlTí'inado en eV artículo 
de la presente Instruccfónd - -c,. .

Artículo 14. Durante el mes de 
Febrero la Comisión perm anente re 
cibirá las reclamaciones contra e] 
em.padronamiento, el cual podrá ser 
exarninado en la Secretaría del A^nin- 
tamiento los días y horas hábiles p.-m 
cuantas personas lo deseen, y resol
verá acerca de ellas en los quince 
primeros días del mes de Marzo, con- 
sujrnando en el libro de actas el acuer
do que tome respecto de ca'da in lere- 
"sedo. En los Municipios de más de 
100.000 babitante'^ este último plazo 
será de un mes. Estos plazos han si
do íijados en atención a ser el p ri
mer empadrona.m.fvenlo oue se realiza 
con las nuevas normas y procedi
mientos de^rmínado-s Por*cí E sta tu 
to municipab

^gl/rulo 15. Toda^s las personas 
individuales y colectivas residentes 
en el tórmino Podrán reclam ar contra 
los acuerdos de la CoaTiisión perm a
nente mimmf-no| ante ei Jefe provin- 
sial de E^íadística.

El^recurso se entablará ante la Co- 
^■"S-ión ner7ircp'0nte dVnfro de los trOiS 
días sive’uientes a la notincación es- 
«rifa de] acuerdo a los interesados.

La Comisión, perm anente rém ifirá. 
f-entro de los tres días siguientes, el 
«xnedienfe a la Sección provincial de 
Estadística.

Artículo 16. E l Jefe provincial de 
Estadiística, teniendo en cuenta los 
scssos de revocación del acuerdo que 
ñ continuación se dietallan y las ra 
zones ale.sradas por los interesados y 
la Comisión perm anente municipal, 
Resolverá en término de auince días 
el expediente y comunicará su fallo 
circunstanciado; verificándose en la 
semana siguiente por la Comisión 
permtanente las rectificaciones a que 
hubiere lugar.

Artículo 17. Procederá la revoca
ción del acuerdo d'e la Comisión per
manente municipal cuando el recla
mante justifique la residencia duran
te dos años, con uno de los documen
tos siguientes:

1.0 Certificación referida al padrón 
municipal.

2.0 Certificación referida al padrón 
de cédulas personales o exhibición de 
las cédulas de los dos últimos años.

3.0 Certificación de hallarse in 
cluido en el Censo electoral.

4.0 Certificación del Registro de 
expedición de carnets de identidad.

5.0 Contrato de inquilinato de^ los 
dds últimos anos. :

6.» Ipfóf’mación ' testificaí' apte el 
JueZ' m'uñilcipal' dé "tres veeiiáos, á ' 
posible de/lá  naismá casa o cáHe.;:

7 .0̂ , Pará  ' les que sê  háReá ausen
tes eón ¿ús 'fam ilias certificación ' de 
quq lá- ausencia As maioV do’ dos años.

8y Si la ■ ausencia es, en el extran
jero  y  Ja  fkmiliá' del ausente reside 
en, el, Múnieipio; ' información' 'testifi- 
cál de qué la auséncia se ha inte
rrum pid ó durante lois cua trú  últirúos 
a ñ ó s . ó  'ó y 1 ^

9A; I  iOs fúiiéjonarióA ■ púhlicós, ssi 
residen (m'Múnieiplo' distinta de, aquel 
en que prestan ^us 'servicios,  ̂ certifi
cación de llevar doŝ  añds de, residbn- 
cia. y;' ■ y "  - ' ,,V ' '

lOy EOs " Luncíoñários^ públicos,: si 
résiden.en el'mismo Múniclpio' en que 
prestan^ servicio, cértificaeióh"dbF Jéfé 
dé' la' oficina, dependencia, C úbrfn o 
servicio a que se hallen afec-tóSyacréi.- 
ditando su toma de posesión antes de 
la formación del padrón.

11. Los residentes que lleven más 
de seis meses y menos de dos años y 
hayan pedido al Ayuntamiento su de
claración de vecinos, copia certifica
da del oficio de concesión.

Artículo 18. Hechas las' rectifica
ciones a que hubiere lugar, como con_ 
secuencia de lo establecido en los ar
tículos 14 y 16, las Secretarías de los 
Ayuntamientos procederán a form ar 
el padrón municipal con sujeción al 
modelo que acompaña a esta Instruc
ción.

En el padrón, cada habitante ins
crito en las hojas ocupará una línea, 
consignándose en sus columnas todos 
los datos referentes al mismo.

El padrón se hará por Secciones, y 
cada Sección comenzará a copiarse en 
principio de plana, encabezándola con 
el número y nombre que le corres
ponda.

Artículo 19. Seguidamente, l a s  
mismas Secretarías de los Ayunta
mientos form arán el cuaderno auxi
liar con arreglo al modelo que tam 
bién se acompaña a la presente Ins
trucción, extractando los datos de las 
hojas de inscripción del modo si
guiente :

a) Cada hoja ocupará una línea 
del cuaderno.

b) Se extractarán las hojas d® cada 
Sección separadamente, empezando 
por el casco de la capital del Muni
cipio y siguiendo por las demás enti
dades, hasta term inar en las consti
tuidas simplemente por edificios di
seminados.

c) Se totalizarán los datos de cada 
Sección, y al final del cuaderno se 
hará el resumen de todas las Sec
ciones.

Terminado el cuaderno auxiliar, 
las Secretarías de los Ayuntamionios 
llenarán el impreso “Resumen del pa
drón m unicipal”, cuyo modelo se une 
a esta Instrucción, el cual dará a co
nocer el total de vecinos y domicilia
dos, presentes o temporalmente au
sentes, el de transeúntes y las pobla
ciones de hecho y de derecho del iMu- 
n icipio,‘con distinción de sexo. AI pie 
del resumen se consignará el̂  número 
de individuos incritos que pertenecen 
a los Ejércitos de mar y tierra. Guar
dia civil y Carabineros,

Separadamente se consignará, 
sexois, la población'' itecrftá  en cádâ  ̂

de las. ^igRieptas cJasesi úq ; e^ta^
.bleQimIentos: Hospitales^ Man,ic.or |̂Sof¿ 
Ásilas?,, Hospicios y. Cárcelés.,: ■

-Actfculo .SOv,. El padrón ; y  quaderUídl 
a u x d a e j ^ a n  autorizados:. po r eii,.AíI-í 
calde y Secretario dúl Ayt.iuitamiéaíqi 

Arttcutos . M / padrún será preA 
aeniíada ep la; Sección provincial do 
Estadístíca&; la qua consigpará la, diUn 
gencia d¿í aprobación, non e í . á0
Tai jS.^cÍQ.a y í a . firmia.. -rúbrica dqí 
Jefe., ’ ó '"

ET reisüniien muntcipab .'riupp'ériooi, 
será entregado., en diclia.Seccióri,.pxa-í-i 
vinoial. j

Artículo 22. IndApendliente dCil  ̂re^ ’ 
suméh.num,éricp,..si las nocfesidades dh ; 
los. servicios gé'nérojosj lo. exigen^ lo>B 
Ayunt^iiénto.s,-,dpbpKán rem itir a-Xa 
Secejóh proryihoáá^ Estadísijciav p re
via pétic ión . por partp de ésta,- 
oopía de'Todo o parte del padrón de 
habitantes.

Artículo 23. Si los resultados del 
padrón no concuerdan con los del 
Censo de población, la Jefatura Sn-«' 
perior de Estadística podrá, en v istá 
de la importancia de las diferGncias  ̂
resultantes, comprobar el padrón con-í 
siderado defectuoiso, siendo los gastos 
de cuenta disil Ayuntamiiento ŝi ’sej 
confirman sobre el terreno las incxac-í 
titudes del padrón.

Iguailmente la JCifatura Superior de» 
Estadística verificará las comproba-i 
ci'ones que a instancia de parte se so- 
liciten del padrón, siempre que los 
peLicionarios constituyan previamen-; 
te en la Sucursail doi Banco de Esoa^ 
ña o .en la Caja de Depósitos, a dis-: 
posición del Jefe provincial de Están 
dística, la cantidad que fije la Jefatu-; 
ra Superior.

Si se comprueba la certeza de los 
hechos denunciados, el Ayuntamiento 
será responsable de los gastos, reinte-^ 
gT'ándose el depósito al denunciante, 
quien será responsable de ellos en 
caso con ir ario.

Artículo 24. La negativa a llenar 
la hoja de insfTipción su penará gu-s 
bernaTivamente con multas, denirc de 
los lím ites señalados en el artícu
lo 194 del Estatuto, sin perjuicio do 
los procedimaentos judiciales a que 
pudiera dar lugar la desobediencia 
calificada.

Artículo 25. Los Delegados guber-*» 
nativos vigilarán los trabajos de for* 
mación del padrón le habitantes, cui
dando de que se realicen con suje
ción a las normas fijadas en la pre
sente Instrucción.

Artículo 26. Los trabajos que se 
encomiendan a los Municipios en 1̂  
presente Instrucción se realizarán en 
las fechas y plazos siguientes:

Prim era reunión de la Oomisiór> 
permancaite, 25 de Noviembre.

Entrega a domicilio de las hojas do 
inscripción, antes del día 1.® de Dî -̂  
ciembre.

llecug'ida de las hojas de inscrip^ 
ción, dei 2 ai 10 de tiiciernilire. 

ReclamacioneiS, mes i.ie Dsbrero. 
Resolución de las reclamaciones, de!

1.° al 15 de Marzo, en Municipios dio 
menos de 100.000 habitantes, y mes 
de Marzo, en Municipioe d© l€í).000 

más habitantes.
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; DISPOSICIONES ADICI0NALK3

■ Artículo 27. Con objeto die regis- 
Ira r  en todo momiento las alteración, 
lies en la población, qué han de ser- 
y ir dfa base a las rectificacionés sueen 
tivas del padrón, se establece con ca*̂  
ráeter obligatorio:
■ 1.® Que por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos se dicten disposicio- 
nes señalando a ios inquilinos y diie^ 
ños de casas la obligación de partic i
par a ía Alcaldía los cambios de do-: 
imicilio y de yecindad en el momento 
que tengan lugar.

2.® Que los Alcaldes ordenen a 
ios G uardias m unicipales partici-; 
J)en ál A yuntam iento los cambios 
ce  dom icilio y  vecindad que ocu
r ra n  en la  dem arcación en donde 
jprestan sus servicios,' no consin-. 
iiendo traslado alguno de .muebles 
jlin que sea presentado un volante

de la Oficina de E stad ística  del 
A yuntam iento en el que se haga 
constar se ha dado cuenta del t ra s 
lado en d icha dependencia.

3.® Que por los Alcaides se se
ñale a las Tenencias de Alcaldías o 
A lcaldías de ba/rrio la obligación] 
de no librar, en lo sucesivo, infor-. 
m es y certificaciones sin  que p re
viam ente se p resen te  el volante de 
que se hace m ención en el an te rio r 
apartado.

4.® Que los Ayuntam/ientes co
m uniquen periódicam ente los cam 
bios de vecindad, estableciendo, a 
ta l fin, u n  servicio de co rrespon
dencia, rem itiendo al correspon
diente. Municipio los datos de los 
individuos que fijaron  en él su re 
sidencia y comunicando las a lta s  
de vecindad a los Municipios que 
han  de p roducir la  ba^a en̂  el res-;
peotivé padróm

5.® Que los A yuntam ientos cu i
den en lo sucesivo de que la obten
ción de un dato por cualquiera  de 
sus dependencias sea conocida y 
anotada en todos los servicios m u 
nicipales a que afecte.

A rtículo 28. Los funcionarlas 
públicos, al día siguiente de habei* 
tomado posesión del cargo que 
ejerzan en la localidad, deberán  co- 
munTícarlo a la Comisión perm a-. 
nente.

Los p ad re s .o  tu tores de las per-i 
sonas que se incapaciten  y los he-» 
rederos y testam entarios de los fi
nados están  obligados a p resen ta r 
en el Ayuntamiiento la declaración! 
correspondi-ente, sin que pueda sur-: 
t i r  efectos legales en tan to  que no 
sea efectiva la causa alegada.

Madrid, 14 de Noviembre de 1924. 
El Je fe  su p e rio ^  de Estadí,sticar^_ 
Pedro L. Basail, ;

.1'̂
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M ODKliO  N tlH . 1 .

P rovincia  de

Municipio  de D istrito  municipal d e , ,,

B arrio Sección D emarcación

RELACIÓN de las casas hahUábles que comprende dicha demarcación, asignada al Agente repartidor D.

NOMBRE 
de la  c a l l e  0 de  l a e n t i d a d

a que corresponde la casa.

N Ú M E R O  
de la casa 0 nombre 

con que se la distingue.

N Ú M E R O  
de T i v i e n d a s  0 c u a r t o s  

que comprende la casa.

T O T A L  
do c a b e z a s  d e  í a m i l l i  

que residen en la casa.

■. . ■ ' .

El Agente repartidor.

(1) Si las secciones constan de una sola domarcacldn s« pondrá la palabra única, y si constan de rarias se pondrá la letra del alfabeto que ¿por orden BticesiTüilP 
corresponda.

Cuaderno del Agente repartidor D.

Municipio  d e .......................................... S ección . D emarcación

NOMBRE 
de la calle o de la entidad a que 

corresponde la casa.

NÚMERO
0

nombre 
d e  la  c as a .

1
N O M B R E  

d o l  c a b e z a  de f a m i l i a .

Número
de

individúes 
de la 

familia.

OBSBBVAO10KB8

2 3 i 5 6

llOTA*—Cuando ei pia» &e encuentre desalquilado o desahuciado se hará constar en la columna 6 de Observación-

í RESUMEN DE LA DEMÁRCAClOlí

Nümaro dé hojas de inséiipoión recogidas <
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sî
 

tr
án

^e
un

i 
| 

Ifee
 

,

Ha
‘S

L
.'

 í

, 
¿S

s 
ai

is
en

te
l 

¿E
s 

tr
an

- 
se

un
te

í

Be
 p

oü
cl

rí 
A

 o
 T

 
Be

gú
n 

pr
o

ce
da

.

m
 

V
ed

no
, d

oú
iic

Ü
ia

do
 o

 ír
an

se
un

íe
. f

en
 io

s 
§J

>e
za

s 
de

 f
am

ili
a 

se
 e

sp
ec

iñ
ca

rá
 a

de
m

ás
 s

i s
oi

x 
ve

ei
no

^ 
o 

tr
an

se
ún

te
s.

Cl
as

ifi
ca

- 

lió
n 

ve
ci

na
l 

/ 
d£d

 

ha
bi

ta
nt

e 

- 
(a)

P' O n> r-f
-;

Qu a> Cu V-̂
 •

fu ’l 12
¡

K) bO O ■á
,

o ei> M VO 00
pO

t
V



W
fll

fK
LO

 li
Ei

SE
, 9

« ̂

PR
O

V
IN

C
IA

 D
E

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

.

E
M

P
A

D
R

O
N

A
M

IE
N

T
O

 
M

U
N

IC
IP

A
L

Cu
a

d
e

r
n

o
 a

u
x

il
ia

r
 q

ue
 c

om
pr

ei
t4

e 
el

 n
úm

er
o 

de
 v

ed
no

s 
y 

do
m

id
lia

do
s 

(p
re

se
nt

es
 y

 a
us

en
te

s)
 y

 t
ra

ns
eú

nt
es

, c
on

 d
is

tin
dó

n 
de

 s
ex

o,
 in

sc
ri

pt
os

 e
n

ca
da

 u
na

 d
e 

la
s 

ho
ja

s 
de

l e
m

pa
dr

on
am

ie
nt

o,
 v

er
ifi

ca
do

 e
l d

ía
 I

.®
 d

e 
D

id
em

br
e 

de
 I

Q2
^»

o
\

p

NO
M

BR
E 

de
 c

ad
a 

en
tid

ad
 

de
 p

ob
la

ci
ón

N
O

M
B

R
E

 
de

 la
 c

al
le

, 
pl

az
a,

 a
ve

ni
da

, 
tr

av
es

ía
, 

ro
nd

a,
 

et
cé

te
ra

N
úm

er
o

D
is

ta
n

qu
e

ci
a 

a 
ia

tie
ne

ca
pi

ta
l

la
 ca

sa
de

l
0

 l
a

M
un

ic
i

vi
vi

en


pi
o

da
M

et
ro

s

de
 la

 

Se
cc

ió
n

d
e 

la
 

ho
ja

de
 in

s

cr
ip

ci
ón

R
E

S
I

D
E

N
T

E
S

A
P

r
e

se
n

te
s

V
ec

in
os

D
om

ic
ili

ad
os

V
tr

 
H

om
V

ar
. 

H
em

.

B
A

u
se

n
te

s

T
ra

ns
eú

nt
es

c
8

V
ec

in
os

 
D

om
ic

ili
ad

os

V
ar

.
H

em
.

V
ar

. 
H

em
.

V
ar

.
H

em
,

T
O

T
A

L
 

G
E

N
E

R
A

L

A
 +

 B
P

o
b

la
ci

ó
n

 
d

e 
d

er
ec

h
o

V
ec

in
os

 
I D

om
ic

ili
ad

os

V
ar

. 
H

em
.| 

V
ar

.
H

em
.

T
O

T
A

L

V
ar

.
H

em
.

To
til

¡en
fra

l

A
 +

 C
Po

bl
ac

ió
n 

de
 h

ec
ho

V
ar

.
H

em
,

TO
TA

L

10 bO ¡z
!' o <í HA
.

(T> 3 O*
.

o> vo to O p o o
 '■

r^
,

P CU n> p 'C
U.

t-A
.

C
U

 .
 

*1 3 Os
> tó V
I

(a
) 

Ca
da

 e
nt

id
ad

 d
e 

po
bl

ac
ió

n 
se

 d
es

ig
na

rá
 c

on
 e

l m
is

m
o 

no
m

br
e 

qu
e 

te
ng

a.
 E

n 
la

s 
pr

ov
in

ci
as

 d
e 

A
st

ur
ia

s 
y 

G
al

ic
ia

 s
e 

po
nd

rá
, a

de
m

ás
, e

l n
om

br
e 

de
 l

a 
Pa

rr
oq

ui
a.

 S
i s

e 
dr

at
a 

de
 h

oj
as

 d
e 

vi
vi

en
da

 d
ise

m
in

ad
a,

 s
in

 n
om

br
e 

pr
op

io
, s

e 
po

nd
rá

: E
nt

id
ad

 d
is

em
in

ad
a.

Si
 la

 e
nt

id
ad

 n
o 

tie
ne

 c
al

le
s, 

pl
az

as
, e

tc
., 

so
 p

on
dr

á 
el

 n
om

br
e 

o 
la

 c
la

se
 d

el
 g

ru
po

 q
ue

 te
ng

a 
en

 la
 c

as
ill

a 
an

te
ri

or
, y

 lo
 m

is
m

o 
se

 d
ic

e 
si

 se
 tr

at
a 

de
 h

oj
as

 d
e 

vi
vi

en
da

s q
ue

 
i 

tie
hé

h 
no

m
br

é 
e^

éc
ía

l.
“̂ 

(c
)-

C
uá

nd
o 

se
 tr

at
e 

de
 e

nt
id

ad
es

 d
e 

po
bl

ac
ió

n 
de

 m
en

os
 d

e 
ci

nc
o 

ed
ifi

ci
os

 y
 a

lb
er

gu
es

, v
iv

ie
nd

a 
o 

ca
sa

 d
ise

m
in

ad
a,

 y
 n

o 
se

 c
on

oc
e 

a 
pu

nt
o 

fij
o 

la
 d

ist
an

ci
a,

 b
as

ta
rá

 c
on


si

gn
ar

 s
i d

is
ta

 5
00

 o
 m

ás
 m

et
ro

s 
o 

m
en

os
 d

e 
^

0
 m

et
ro

s.



nO
B

S
ll

iO
 

N
U

M
. 

6.

PR
O

V
IN

C
IA

 
D

E
.

M
UN

IC
IP

IO
 

D
E.

B
E

SU
M

E
N

 
de

l 
P

ad
ró

n 
m

un
ic

ip
al

 
de

 
IP

 
de

 
D

ic
ie

m
br

e 
de

 1
92

4,

VE
CI

NO
S

DO
M

IC
IL

IA
DO

S
T

O
T

A
L

- 
 ̂

. 
' , 

"

V
ar

on
es

H
em

br
as

V
ar

on
es

H
em

br
as

V
ar

on
es

H
em

br
as

To
ta

l
ge

ne
ra

l

V
ar

on
es

H
em

br
as

To
ta

l

R
es

id
en

te
s p

re
se

nt
es

,*
 «

 

—
 

au
se

nt
es

.—
R

es
id

en
te

s 
pr

es
en

te
s. 

.*1 
•* 

Tr
an

se
ún

te
s 

^

Po
bl

ac
ió

n 
de

 d
er

ec
ho

...
.. 

..
Po

bl
ac

ió
n 

de
 h

ec
ho

 
^

 
.

O p o a> r-̂
:

p en
*'

O) ■p a
.‘ ■-t >-*
•

’i oo to v
r to to o <í (T> I, O vo 10

& 
• «

i* 
mm

 mm
 mm

 «.«
 

m
 *í«

 o-
* 

*«
 d

O 
19

 • m
El

 A
lc

al
de

,

N
um

or
o 

tD
ta

l d
e 

in
dÍ

Ti
di

ia
s i

ns
or

ifo
s 

qu
e 

pe
rt

en
ec

en
 a

a)
 

Ej
ér

ci
to

 d
e 

tie
rr

a.

b)
 

Ej
ér

ci
to

 d
e 

m
ar

. 

e)
 

G
ua

rd
ia

 c
iv

ilc
 

4)
 

Ca
ra

bí
Ti

er
os

.

0\



Gácetct de

Excmo. Sr.: V acante en  la E scue- 
ia  espee ral de P in tu ra , E scu ltu ra  y 
j&rabado de e s ta  Corte la C átedra de 
Colorido y Composición, desde la 
¡triste fecha en que la m uerte  a r re 
bató  a las g lorias p resen tes del Arte 
^nacional la b rillan tís im a  co labora- 
loión del excelso p in to r Sorolla, fué 
¡preferente objeto de re ite rad as  in s- 
itancias, por p a rte  del referido  Cen
tro  de enseñanza, el obtener, p a ra  la 
¡nueva y difícil p rov isión  de ta n  im-, 
jportante d iscip lina airiística, como 
la  m encionada, la aplicación del 
Ileal decreto de 6 de Noviembre de 
Í918 , v igente en la actualidad, por 
[el que se hizo extensivo a la E s 
puela en cuestión la facu ltad  con
cedida p a ra  hacer determinadO'S 
Jiom bram ientos de C atedráticos de 
la  U niversidad C entral en el a rtíc u - 
io 238 de la ley de In stru cc ió n  p ú 
blica  de 1 8 5 7 .'

Ilazonada ta l petic ión  con a rg u - 
jnen tos que ju stifican  el desafecto  
jdel Centro so lic itan te  a un si-stema 
ide selección de su P rofesorado  que, 
[por deficiencias de la legislación, 

'¡viene calcándose en el que regu la  
la  de C atedráticos de U niversidades

In s titu to s , haciendo re sa lta r  los 
Inconvenien tes que ta l sistem a en 
t r a ñ a  p a ra  enseñanzas que no se 
con fo rm an  bien con determ inadas 

, p ruebas y ejercicios, fue incoado 
po r el M inisterio de In stru cc ió n  p ú 
blica y Bellas A rtes el oportuno ex
ped ien te  que, con todos los in fo r
m es favorables a la expresada te n 
dencia, quedó concluso con la re so 
lución  m in iste ria l en ta l sen tido  y 
p en d ien te  tan  sólo en cum plim iento 
:ide la especial consignación en P re - 
,;supuestos, ya que la- v igente ley de 
In s tru cc ió n  pública m arca  d e te n n i-  
Itiada c ifra  de sueldos a los C atedra- 
.tico s  o P ro feso res nom brados por el 
■procedimiento aludido, y los separa  
del respectivo e:sealafón.

Publicada la ley económ ica del 
p resen te  ejercició  con la  p a rtid a  en 
ícuestión y de inanera  tan  explícita 
pomo la de deeir- en  el concepto 2 .°, 
a rtícu lo  i.®, capMuíu 13 de la  Sec
ción 7.% “M inisterio de In stru cc ió n  
'pública y Bell a A rte s” y bajo  el 
■epíg-rafe “E scueía  de P in tu ra , E s-  
'cultura y Ggabadd, un  C atedrático  
de ColorMo j  Com posición, 7.500 
pe êdafeSí” ,-l)ie^ 'so-ev idencia la abso- 
lu fe  qoínf^inM ad de este D irectorio  
MÉitaa?, q^e lo y  ejerce el Gobierno 
dd: 1 a. a ció n con t o d o lo a n t e r i o r -  
m«ntá: a c íu a ^  en el p a rtic u la r  de 
.referencia, sin cpae pueda, como en 
otiros^. a lte ran  su -c rite r io  la re o rg a -  
íiización de servicios, constan te  ob

je to  de su estud io ; y si a eáto se 
añade la  im perativa confen iencia  de 
proveer la vacante  de u áa  enseñ an 
za prim ordial en tre  laáf dlspipliriás 
a rtís tic a s  de la ta n ta s  veces ¡m en
cionada Escuela, atendiendo cdn ello 
nobles y resp e tu o sas  iexcitaciones 
de M aestros y discípulb%  nlnTgun-a • 
excepción tan  justificadia com© ésta  
podrá hacerse  de alguna de las p re 
v iso ras instrucciones contenidas en 
la Real orden de 29 d^ Ju lio  p ró 
ximo pasado. “i j

Por tales razones y elíevadasíopbr- . 
tunam ente a la SuperiaridlaM p o r l a . 
Real A cadem ia de jBelllis A rtes ude 
San Fernando, el Uonsejó. de In s
trucción  pública y la  Efe cuela espe
cial de P in tu ra , E scu ltu ra  y G raba
do de est)a Corte, las p ráp u estas  exi
gidas por el artíciRo 2 l9  de la Ex
p resada  ley de Ipstrucéióu? pública, •. 
todas ellas de a ^ é r d o  jen la  deslg- ■ 
nación de Ha persona á qúáen debe 
encom endarse la  enseñanza “ de qué 
se tra ta , con m inuciosa relación de 
sus excepcionales m érit#s y alegatos 
en pro del proccdim ieiúo seguido,

S. M. el Rey (q,:D . gjr) ha-tenido- 
a bien nom brar a b . Njanuel Bene- 
dito y Vives, Proféisor jde Colorido 
y Composición de la E Íc u e la ' e¿pe- 
ciail de P in tu ra , Pfs-cul|ura y- G ra
bado de esta  Corté, cpn el sueldo 
anual de 7.50'0 pese tas y |la  condicio» 
nal expresada, en el artículo 240 de 
la antedicha ley de 9 dé Septi’embre
dq 1857. r -  ■ ' ‘ ....

De Real orden lo digá a V. E. p a 
ra  su conocimiento y éxectosí Dios 
guarde a V. E. m u ch o | añosi Ma
drid, 19 de Noviembre le . 1 9 . 2 . Í . -

EL MARQUES |)E  MAGAZ

Señor Subsecretario  er|cargac|o del 
despacho del M inisterio de In s
trucción pública y B elln s 'A rtési

Informe de la Escuela es ¡cecial de Pin- 
tiiray Escu Hura y úrahadoi,

Excmo. S r.: Cumí[}limiet.ta]rdn. In or^ 
denado por V. E. en su rSsposición de
1.*" de los corrientes, dirigida al que 
suscribe, tengo el honorJ do mnniifejs- 
tarle que, reunida la JuA a de fro fe -  
sores en sesión de 7 del jjrestmt® mes, 
acordó por unanimidad |m iitir e t si
guiente inform e: ! ’

1.® Que debe m anifeslar su reéo- 
nocimáento a V. E. y al jlmto. Sí. |) i -  
rector general de Bellas Artes f  or: el 
interés manifestado en laíqirévisi^n de 
la Cátedra de Goloridó y fco‘í®po3iciÉn, 
vacante en esta Escuela, qiíe 
provista en las condicionas de la mre- 
jo r suficiencia, con el firfi dé- que ^us 
enseñanzaxS alcancen el miximo de be
neficio artístico.

2.® Para gloria de la T^nímra espa
ñola, tiene nuestra Patria  pintores 
eximio?, de gran saber y artísti^

col, y entre ellos^ocupa lugar eminen- 
tei D. Mapuel Bebedito y Vives, an ti
guo pensionado en nuestra Academia 
dé-Ruma,, y que-en las grandes Expo- 
sicione.s ^nacionales y extraiijdras su- 
püeron sus mérifcs artístico^ conquis
ta r paraLfsí los pxemios másóeievados, 
y ¡para España honra y gloria; y que 
la s uní a '' d e esqá mé r i to s, cél oc ánd ole 
en un rango emmente, hizo que fuese 
llámado por la ¿eal Academia: de Ben 
lias Artes de Sar| Fernando, para ocu
par la vacante producida poif m uer
te del ilustre pintor D. Alejo Vera, 
que durante largáis años fu é v f  Profe
sor de ésa Cátedra de Coloridp én nues
tra  Escuela. '

Después de esos méritos, excelentí-^ 
simo señor; despiués de haber juzgado 
repetidas veces ilustres Jurados de 
Exposiciones el T aller  artílstico de don 
Manuel Benedito,, y después de la elec
ción que de él Mzo la. Real bernia 
de Bellas Artes, $1 Profesoralo de esta 
Escuela sólo lej res'ta m anifestar a 
V. E. que tendrá granóhonór en contar 
ail Sr. Benediío cpmo coimpaíiero suyo 
para la empresa |u e  a. todos nos tiene 
encomiendada lad\acM n de perpetuar 

■con nuestras emseñaazas líis glorias 
ddl arte pátrio, y mssúfestar también 
a V¿: E 'q u e  habáencldf sido D. Manuel 
Bene-difo discípulo predilecto del gran 
artista D. Joaqulln Súrolla, las ense
ñanzas iniciadas^ p 01 éste en nuestra 
Éscueia podrán ser continuadas por eb 
Sr. Béfieditb. V ?

¡Didŝ  guárde ai V. E* muchos años.. 
Madrid, 8 do\ Máyo de 1923.—-El D i- 
rector^ MigueiíB&y. í
Señor Ministro le  Instrucción públi-y

,ca y Bellas Artes. -

luiforme dê  la Pmfil Academia de Bellas':^ 
Artes de Ban Fernando.

Excmo. S r.: Eá cumplimiento de lo 
dispu’ésto por:V ;;E., asta Real Acade-: 
mía se ha¿ e>nteíEado'de la propuesta 
elévadh poir la birocción general de 
Biéllas-Artas,-pa.áa la provisión de la 

^tfttedra da Gblorido y Composición 
vacanle en ja. Escuela especiál de Pin- 
tiíra, Escultura y Grabado» de esta 
Corte„ y rehaitida a este Cuerpo Con- 
siiltiv©' pará que emita^ el inJorme que 
•proceda,, a cñii, dé dictar la ifesolución 
definitiva. ; •

Exaántnatío con todo deténimiento 
el expedieiÍLte, opina que el artista a 
qiíiem por su^ ih'éfltos, debérá nom- 
brarsie para desempeñar laí referida 
Cltedfa es el Sr. D. Manuel Benedito, 
lo que aboña ia s ia  la circunstancia de 
hap3e r  sido disví|ulo del insígae pin-: 
tor Dí„ Joaquín Sorolla, por cmya re-? 
niincia se halla hoy vacanté aquella

Lo que, con levolución áei expe- 
dieníe, tengo el honor de eletai* al su
perior conocimdtnto de V. cuya 
vida guarde Dios muchos ciio^. Ma
drid, 29 de IRayd de 1923 .—ílLSecre-^ 
tario general, MÍn.miel Zabala y  Ga-? 
llardo.
Señor Ministro de Instruci}i& pú

blica y Bellas:; Artes.

Informe del Real Consejo dét tnsiruc-' 
cióré pública,

; Examinado coíI todo detenineiento el ' expediente instrítído para proveer la
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Cáiedra de Colorido j  aamposicióii de 
U  ^Ésbuéía d e '' Pintora, Escultura y 
¿rrabado-T ' ' ' -

IbesuMiiridD que, transcurrido el pta- 
Z'O rcgiameirtario .sin que se posesio-* 
nara de di cita p lam  D. Eduardo Ghi-  ̂
charro, el Negociado propuso que so?. 
déciarara vacante y 'se anunciase ai. 
turno de oposición libre: 

jiesiiitando, q u e■ ia Sección del Mi- 
Eisterio iní’ori'no que., aparie los pre-- 
cepLCis -de normal y ordinaria aplica- 
ción, con arreglo a ios que el Nego
ciado fom m la su propuesta, existe 
ptna disposición de carácter cxeepcio- 
iial que- puede tener aplicación en esü> 
caso, y no es p ira  ^iie el Re ai decreto 
de 6 de Noviembre de lUUi que íiiz.o' 
oxbenriva a la Escuela; especial do P in 
to ra , Escultura y Grabado la fa.'cultad 
que para determinados iionüoraBiien-; 
tos de la Universidad .Central., coueede 
él arti'ciilo 238 de la, ley de Instruc
ción pública de 1B57,' añadiendo quc:, 
coní; arreglo al mis-rúo, para hac-er el 
■nombramiento de Profesor de la Es
cuela ...de San Fernando será preciso 
propuerda razo-nada del Director ge- 
¡nérál de‘Bellas Artes, oído él Consejo 
de IniStrucción pública y previo dio- 
íamíen.de la Real Academ-ia de Bellas 
Artes, de Sam Fernando y de la E-m 
cueia Especial de Pintura, E,scmtura 
y  Grabatío:

Resultando que la Dirección general 
de Bollas Artes estima un acierto de 
la- Beccióri invocar el i-teal decreto de 
qum se ha hecao m érito  pues a; nin
gún I i n a j-o -do Ó* eiine ñanza—d ice-~.es, 
apíicab-l'G oo-m-ü a la Pintura, ya que 
■los '■ que' iti ei'ercón eVta.n constante-' 
monto soinciidos a la crítica y  a los 
juradas- de loe ceriám-enes nnoionales 
e rntornaciomles. y una Cóíedra de 
tal inr^:"U--ecÍ3 debo s’ustraorse, no 
feólo al resIIIba-do aleatorio de unos 
ejercicios, sitio áP'seguro retraim iento 
é& ellos de lo que, quizá errúneamen.'-- 
te^ temear. meiiguar .en altura, deseen 
ffiendo a luchar, con to s de más corta 
historia. Y' concluye formulando- la 
p rr^uésta  a favor dé 'D. Manuel de 
Benetíüo y- Y-iVeís, cuyas- méritos, des-' 
de que obtuvo miedcalla de tercera., cla- 
fe'e en .la .Exposieión de 1897 hasta la 
actuailidad,. enum era:

Rosu'ita.ndo que la* Escuela .especial 
de-'Pintura, Eseidtúra y Graba-cío infor
m a'quep dad-os los- m-éritas del Sr. Be-, 
íjiedi'to, tendrá por gran honor contar
le C'Omô  camp añero suyOv v ademáis; 
entiende • que, habiendo , sido dicho 
pintor discípüia predilecto ' de D. Joa- 
Quíu BoroPla, puede aquél continuar 
las enseñanzas iniciadas por éste: 

Resultando, por iiltimo, que la Real 
Academia de Bellas Artes informa aue 
ñl arlM á tí quien> por sus’ mérifos, 
Seborá nombrarse es el Sr. Benedito. ■ 

 ̂Considerando que los méritos de di- 
feho ártista:, miintrci o sámente deialla- 
uos en la propuesta de la Dirección 
general de. Bellas Artes, prueban que 
D. Manqel Benedito es una legítipia 

do ía P intora española cóntem- 
í^ á é É a  y; 'Cdma tai,, goza dé recono^ 
w fa  famáí 9 ^  Rara* ser nombrado por- 
!0§te proeed&iieiiip se exige: 

Considerando que es tendencia rmo- 
fr <^ndo S ios Centros de en- 

la mayor intervencíófi en ^  
flOÉibriaffnii'^to dié siié Ptofesopes, pue»

tos que dedican su vida a la enseñan
za es lógico aue conozcan mejor las 
necesidades de la misma; y habida 
cuenta de que lá Escuela de San F er
nando declara que el Sr. Benedito, con 
sus méritos, ocupa rango éminerte en 
el Arto, que le valieron ser elegido 
Acadómico de San Fernando, precisa
mente en la ■vacante de D. Ale ĵo 
Vera, que fué también largo tiempo 
titu lar de la Cátedra que se t r a ta -de 
provecer, y como, üiscípulo predilecto 
de:f maéstro Sorolíar las enseñanzas 
iniciadas por' éste podrá continuarlas 
el Sr. Benedito, a . cuyo favor hace la 
propue&ta.;; y.

Considerando, por último, el favo
rable. informé de la Academiá de San 
Fernando, de que ya sé ha hecho mé
rito,

Esta Comisión iicuo Ja  honra d*e 
proponer que, habídia vonsideración de 
lo^ ext I a o rd i n ari os iné r  i tos d e l ' señ o r  
Benedito, que lo hacen gloria legítima 
del Arte nacional, y las doŝ  auloriza- 
d¿rs opiniones de la Acadomtia y de la 
Escuela, de-San Fernando,'procede in
form ar a Ja Superioridad que D. Ma
nuel Bene-dito y  Vivos debe ser nom
brado, conformo al Real de€:retü de 6 
do Noviembre de 1918, Catedrático de 
Colorido y Composición de La. Escuela 
especial de Pird.ura,, Escultura y Grá- 
ba.do, con el sueldo qUve "dicha plaza 
tiéne en presupuesto.
- Madrid, 17 de A.ooslo dé '1923.—El 

Presidente. Elias Tormo:—El Seore- 
tario,. Federico. Rubio.

Excmo. S r .: S. ,M. el Pmy (q. B. g.^ 
ha tenido a biqu disponer que con 
objeto de que el M inisterio de Fo
mento-:;teng.a representación en J a  
Comisión dictaminadora- del proyec
to de prolongación del paseo de la 
Castolla>na, nombrada.: por Real obdeú 
d-é Fb .de CE-tubre últim o (Gaceta n ú 
m ero 305),, se destine como .■ Adjunú 
to a. d ich a  Comisión al Ingeniero 
agrónom o afecto  a! Negociado de 
M ejoras pecuarias del Indicado Mto 
nisterio , D. N arciso U llastres.'- '

Be Bea:l orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y éféctosv Dtos 
guarde a V. E. m uchos años; Ma-. 
drid,-21 de Naviemíbre d'0 1924.
. /  ■ EL ' MARQUEIS ̂ D E . MAGAZ^
Señor Subse c ra ta ría  del M iaisierio 

de Fam éíito. .

I F f f l ' I I i  l i i í E i

GRACIA 7 JUSTICIA

REAL ORDEN
Exorno.. Siu: Reducicto e l  BÚmero 

de los GapeUaaes y Médioos que

pertenecen a lar f  é icc i^  facu lta tiva  
del Cuerpo de Prisionels, ante lia 
prohibición de hacer nuevos nom-^ 
bram ientos áe ptersanal y 1o injus-i 
tiñcado, por o tra  parte, de m an te
n er'¿o b re  eí Eesoro público la car-% 
ga de esos sueldos en Prisiones de ( 
escaso contingenté de rec lu so s ,.

S. M. el Rey (q. D. g j ,  con .e l ñoi 
de que los servicios religioso y sa-,] 
nitario  no queden desatendidos, ha; 
resuelto : i

.1.® A utorizar a tos D irectores y  ̂
Jefes de las Prisiones donde existai 
capilla  y en las que no haya Cape
llán  del Cuerpo, para  que se celebra  
en ellas el ; Santo Sacrificio de la  
Misa los domingos y, d ías festivo«(, 
por un Presbítero de la localidad, 
designada po r el Prelado de la D ió J  
cesiis respoctiva y, en tanto, no re 
caiga d icha designación, por la  Jun-f 
ta  de d iscip lina del E stablecim ien
to o, donde no ex ista -Jun ta , por el 
Jefe  del m ism o; abonándosele al. 
oíleíante el estipendio que en eadá^ 
población se halle establecido por; 
la costum bre; cuyo gasto se carga
rá  en la  “C uen ta .de  obligaciones’’, 
co n tra  el concepto de “Culto y se
p u ltu ra ” del capítulo 8V, “M aterial 
de Prisiones”', del presupuesto de 
este Mdnisterio.

2.® Que en las P risiones donde 
no haya adserito  Médico del Cuer
po, y precisen asistencia  uno o máá. 
reclusos enfermois, sean vísitado^i 
por u n  Médico p a rticu la r de la po'<:v 
blación, que aplique la ta rifa  d/r 
obreros p a ra  el cobro de sus ho¿, 
norariois y considere como una soí^ 
cada v isita , aunque en ella a s ís tf  
a varias; figurándose eí impoHé'’d¡é 
ése servicio, por meses, en las citeú^ 
fas de m edicam entos contra él cmi- 
cepto de “E hferm erfás” del m ism o 
citado capítulo, justificándolo con 
una relación, por días y enfermos, 
de las v is ita s  realizadas, y  la  m i
nu ta  de bonorarios suscrip ta  p o r el  ̂
interesado, documento qu« han  de 
firm ar éí D irector y A dm inistrador 
donde existen, y donde no los hay, 
el Jefe ' de la P risión 'fespectiva*: ^

De Real orden orden lo d lg^ aC 
V. E. p a ra  su canocim ientq. y (ie-̂ . 
má.s, efectois. Dios, g u a rd a  .á/V, E. 
m uchas años.. M adrid, 21 do No». . 
viem bre de 1924.

■ E3 Su3>8ecrfttí̂ r-ío ftnrnrpaart innUfiert^:
GARCIA-GOYENA ^

S eñ o r, Inspector general de Prisio-s ^
nes.
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G U E R R A

REAL ORDEN
* Éxcnio. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.)
ten ide a bieñ conoeder ima coimsión 
dieíl servicio para Francia, con obje
to <ie asistir ál cunso de la Escuela 
jSuperior de Aeronáutica de París, de 
nueve meses de duración, al Capitán 
de Artillería, del servicio de Avia
ción, p . Francisco Arranz Monasterio, 
en las mismas ceiidiiciones que los 
Oficiales ya designados por Real or
den de i 7 de Octubre úitirno {Diario 
Oficial número 235). Tendrá derecho, 
iBobre su sueldo y gratificaciones que 
por empleo, destino y situación le 
correspoinide, a las dietas y viáticos 
reglamentarios y a v iajar por cuenta 
del Estado en territorio  nacional. El 
importe de estos devengos, más el die 

' las matrículas, será cargado al p re
supuesto de, Aviación.
» De Real orden lo digo a Y. E. para  
«u conocimiiento y demás efectos. Dios 
'guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
,20 de Noviembre de 1924.

E3 Genera] encargado del despacho,

DUQUE DE TETUAN
peñor Capitán generad de la .primera 

. V Región. , I

H A R I N A

HEAL ORDEN,h-.h-
; Excmo. Sr.: Como continuación a 

la  Real orden de 3 de Octubre último, 
publicada en la Gaceta de Ma dr id  

icorrespendiente al 16 del m ism o 
m es, fijando el horario  p a ra  los v a 
p o res de la T ras  m ed iterránea  en el 
Servicio de A frica y c^mo conse- 
'cuen.cia de haber empozado a fu n 
c io n ar un  tren  exprés directo en tre

, ÜMadrid y A lgeciras,
S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 

a bien disponer se m odifique el se r
vicio A lgeciras -  T án g e r en la s i
gu ien te  fo rm a:

Salida de A lgeciras p a ra  T ánger, 
a Tas catorce ho ras.

Salida de T ánger p a ra  A lgeciras, 
a las. nueve h o ras  tre in ta  m inutos.

Lo que de Real orden partic ipo  
a Y. E. p a ra  su conocim iento y efec
to s  consiguien tes. Dios guarde a 
iV. E. m uchos años. Madrid, 21 de 
Noviembre de 1924,
' El .General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Señor D irector general de N avega

ción,— Señores Subsecretarios d-e

EH ado; G obernación, G uerra  y Fo- 
m e b t o .

H A C I E N D A

: REALES ORDENES
limo, Sr.: Yista una comunicación 

<Íe la Presidencia de la Comisión p er- 
mianente de las Delegaciones Regias 
para la represión del contrabando y 
defraudación,, en la cual da traslado a 
esa Dirección de otra de la Delega
ción Regia del Norte, poniendo de 
manifiesto un incidente ocurrido en 
la Aduana de Pasajes, por si se es
tim ara conveniente’dictar una reso
lución de carácter general que acla
re  el procedimiento a seguir cuando 
haya discrepancia de criterio entre 
los Administfadores de las Aduanas 
y los Jefes del Resguardo de vetera
nos afectos a las mismas:

Resultando que en la de Pasajes se 
ha practicado una aprehensión por 
los Carabineros veterano>s en la es
tación del ferrocarril, y se ha puesto 
la mercancía aprehendida a disposi
ción de la Delegación de Hacienda 
correspondiente, sin haber dado co
nocimiento previo del hecho ai Ad
m inistrador de la Aduana, y sí cuan
do el servicio dicho estaba efec
tuado :

Resultando que con este motivo ha 
llamado aquel Admiínistrador la aten
ción deT Jeí‘0  de Yeteranos, y  que 
éste ha dado cuenta a sus superiores 
jerárquicos, y el Jefe de la Gcman- 
dancia a la Delegación Regia, mani
festando a la vez que el Jefe de Ye- 
teranois ha interpretado bien la legis
lación que regula la relación entre 
éste y la Aduana a la que s-e halla 
afecto:

Yisto, el artículo 325 de las Orde
nanzas de Aduanas, que define el re^ 
cinto aduanero e incluye en él las es
taciones ferroviarias, y los 36 y 39 
del mismo texto, que atribuyen la v i
gilancia oMigatoria de los recintos a 
lois Adíminisitradiores de las Aduanas, 
los que establecerán el servicio para 
la misma:

Yisto el apéndice 3.® de dichas Or
denanzas, euyó artículo .G.'> dispone 
que los Administradores de Aduanas 
distribuyan el sea^viGío de Yeteranos 
en el recinto do su dependencia, de 
acuerdo con el Jefe m ilitar de-éstos, 
p  por sí solo en casos de urgencia, y 
que en caso de no estar ambos áe 
acuerdo don cuenta a sus Jefes, cumi- 
pliéndose por de' pronto lo que- dis
ponga el Admin iistr ador: b

Considerando que con sujeción a 
los textos legales antes citados, los 
locales de las estaciones do fenroca-*; 
rriies constituyen recintos adminis-; 
trativos do la Aduana respectiva y 
sometidos a la autoridad inmediata d-h 
su Administrador, que es el respon-; 
sable del servicio, y en tal concepto, 
los Carabineros veteranos que pres
tan la vigilancia de dichos locales son 
auxiliares de la Aduana, y  han de 
obrar en todo momento con arreglo á 
las disposiciones que ésta dicte, por; 
lo cual, de toda iiícidenoia que ocu
rra  vienen obligados a dar conoci
miento inmediato a la autoridad da 
la que dependen en el orden adminis
trativo, con objeto de que ésta pue
da actuar conjuntamente con la fuer
za veterana, adoptando las determi^ 
naciones que procedan:

Considerando que salvado este de
ber reglamentario respecto del Jefe 
de la Aduana por parte del Resguar
do veterano, nada hay que se oponga 
a que puedan extenderse las actas de 
descubrimiento que precetúa la ley 
sobre represión del contrabando y de-; 
fraudación,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Carabineros ve
teranos o que prestan el servicio de 
vigilancia en las estaciones de ferro
carriles situadas en poblaciones don
de exista servicio de Aduanas no 
pueden form ular por sí mismos actaá 
de descubrimiento, ni dar parte al
guno de los servicios realizados en 
los recintos administrativos, sino que 
deberán dar cuenta previamente al 
Adminitrador de la Aduana o al fun
cionario que éste delegue de cuantas 
novedades e incidentes hallaren, para 
que la iniciativa y decisión que se 
adopte proceda exclusivamente de di
cho Administrador, a fin de mante
ner la unidad de acción y responsa-; 
bilidad que debe existir en tales re-; 
cintos, evitando efectos contrarios á 
la buena marcha administrativa.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su cono-cimiento y efectos consiguien^: 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años¿ 
Madrid, 11 de Noviembre de 1924.

El <íe! .MInfar«rl.Oi
: ‘ CORRAL - )

Señor Director general, de Aduanas. -,

Éxcmo. S r . : Habiéndose advertido 
€rn la Real orden de Techa,/ 24 de 
Marzo dé 1922, por lá que se rátifi-^ 
carón y aélafáron  algunos cpncép- 
tOs dél Arancel  ̂ ví^éiite, ^pitólii^íl% 
en la. Gaceta de  Ma d r id  de fecto^rlíí 
de Marzo de 1922, q u e  s e  padeció:
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una e rra ta  al hacer la aclaración  co
rrespond ien te  a las no tas de a lg u 
nas partidas del vigente Arancel, en 
lina de las cuales se dice: “P a r t i
das 1.378 a 1.387 (excepto la 1.386)”, 
se inclu irá  una nota con el texto s i
gu ien te: “Por la ley de P resupuestos 
de 24 de Diciembre de 1912 se es- 
tablejció un recargo tran sito rio  de 
10 p ese tas por 100 kiilogram os”.

S. M. el Rey (q. D. g .) , confor
m ándose con lo p ropuesto  po r esa  
D irección general de A dpanas, se 
ha  servido disponer se entienda rec 
tificada la e rra ta  su frid a  en la ac la
ración  indicada, en la form a s i
gu ien te:

“P a rtid a s  1.378 a  1.388 (excepto 
da 1.385). Se in c lu irá  una nota con 
el texto sigu ien te: “P o r la ley de 
P resupuestos de 24 de D iciem bre de 
1912 se estableció un recargo  t r a n 
sitorio  de 10 pese tas  por 100 k ilo 
g ram os” .

De Real orden lo digo a V. E. p a 
r a  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M a
drid, 11 de Noviembre de l924 .
, El Subsecretatío encargado del Ministerio,

CORRAL
Señor D irector general do A duanas.

' limo. Sr.: V ista la instancia  en 
^que D. B au tista  Romero', vecino de. 
■Gorcubión (G oruña), so licita  se ha^ 
biliton las playas de Bardineiro, 
Ezaro y M azariqueiro, de dicha de
m arcación, p a ra  el em barque, por 
cabotaje, de m aderas del país:

R esultando que el interesado ale- 
'ga, en apoyo de su petición, la p ro 
xim idad de dichos puntos al sitio 
donde la explotación de las m ade
ja s  se verifica y el consiguiente 
ahorro  de gastos en el acarreo  de 
la  producción:

Vistos los inform es em itidos por 
las A utoridades de la provincia, fa 
vorables en general a la h a b ilita 
ción  solicitada, sin  o tra  salvedad 
[que la form ulada por la Com andan
cia de C arabineros en el sentido de 
qüe debe aum en tarse  la fuerza  de 
v ig ilancia respecto  de la playa de 
Ejzaro; y

Considerando que no se p e rju d i- 
ban Ibs intereses del T esórro  acce
diendo a lo solicitado, beneficiándo
se, por contra, los de la in d u stria  
fo resta l, con la evitación de las mo
lestias y los gastos que supone la 
necesidad actual d;e transportar la 
m adera al puerto  hab ilitado  de C or, 
feisbión,

i .  M. el R ey  (q. D. g.) se ha  se r

vido acordar se hab iliten  las playas 
de Sardiñeiro, E zaro  y M azariquei- 
ro, sitas en el térm ino  de Corcu-. 
bión (C oruña), p ara  el em barque, 
en rég im en de cabotaje, de m aderas 
del p a ís ; debiendo docum entarse 
las operaciones por ia Aduana de 
Gorcubión; ejerciéndose la v ig ilan 
cia por las fuerzas del Resguardo 
de E in is te rre  y  B ren ; siendo de 
cuenta  del so lic itan te  el abono de 
las d ietas reg lam en tarias y  gastos 
dé locomoción del funcionario que 
p rac tiq u e  los despachos, a s í como 
el sum inistro  de los ú tiles y  ele
mento necesarios p a ra  su verifica
ción, y teniéndose, po r últim o, eni 
cuenta, por la  Ju n ta  de Jefes de la 
provincia la  indicación que fo rm u
la en su informe la Comandancia de 
Carabineros, al objeto de aco rdar 
en su d ía  sobre la procedencia del 
aum ento de vig ilancia que le pro-, 
pone.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y dem ás fines, 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL
S e ñ o r  D irecto r general de A duanas.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por varios vecinos del pueblo 
de Os (Lérida), en la que solicitan se 
les amplié la autorización actual d)e 
tránsito  por la República de Andorra 
para mercancías españolas destinadas 
a su consumo particular en el pue
blo de su residencia:

Resuiltando que se funda la pe ti
ción en las dificultades que ofrecen 
las vías de comunicación en aquellos 
parajes montañosos y que quedan sal
vadas atravesando el territorio  de la 
mencionada República:

Resultando que ha sido informada 
la petición por la Comandancia de 
Carabineros, por las Aduanas de Seo 
de Urgel y Les y j)or la Delegación 
Regia para  la represión del contra-, 
bando, todos en sentido favorable, 
siempre que se adopten las medida/s 
de prevención que sean couvenren- 
tes; y

Considerando son atendibles los 
al/gatos de los vecinos del pueblo de 
Os y que inducen a acceder a sus de
seos, siempre que pueda evitarse 
perjuicio para los intereses fiscalets, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha soirvi- 
do acordar que se autorice el tránsito 
de toda clase de mercancías naciona
les a través de la República de An
dorra para los vecinos del pueblo de

Os, con las condiciones siguientes í  i 
4 /  Las cantids^os de jmercancía5 j 

estarán limitadas por la apreciación i 
que haga la Aduana de salida, la c u a l ; 
evitará que nunca pueda constituir i 
expedición comercial, puesto Iquo 1(| , 
que tra ta  de proveerse e.s él consumo | 
de ios referidos vecinos. ;

2.‘ El punto de salida será el ! 
avanzadlo de la Aduana die Farga do 
Moles.

8.* El de entrada será por el p u e - ; 
blo de Os, donde serán intervenidor ¡ 
por el Resguardo que presta allí »ú : 
servicio, quien dará cuenta a la 
Aduana inmiediatamente que se aid- ! 
v ierta  alguna irregularidad en lOiS ' 
tránsitos; y |

4.* La Aduana de Farga de Moles 
exigirá fianza a responder d¡e las can- ' 
tidades que hubieran de pagarse si. ; 
al amparo de esta autorización se 
transgredieran los preceptos aduane- ' 
ros vigentes. ^

De Real orden lo co-munico a V. I   ̂
a  los efectos correspondientesi. Dios * 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, .' 
12 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.;

limo. S r .: Vista la instancia en la 
que la  razón  so-cial “Crédito y Docks, 
de B arce lo n a”, so lic ita  que se am 
plíe la Real orden de 11 de F eb rero  
de 1915, d ictada p a ra  tra s la d a r  los 
servicios del D epósito  de Gomerciq 
al ting lado  núm ero  1 del m uelle, lla 
mado entonces de la  M uralla, en el 
sentido de autorizar la entrada del 
m a íz :

R esultando que en aquella d ispo
sición se excluyen v a ria s  m ercan 
cías, en tre  ellas los cereales, p o r
que aunque su volumen sea gfande, 
no se ría  rem uneiratoriq  el derechu 
de D epósito, en v irtud  del poco v a 
le^ en re lac ió n  con la m asa de m e r-  ‘ 
can c ías: ;

R esultando que actualm ente  se ha  ’ 
reducido la im portancia  del régim en^ 
de D epósito  h a s ta  el pun to  de que- 
lo,5 locales destinados a él perma-* 
necen  casi vacíos, según se a firm é 
en la in stanc ia  y lo confirm a la  
A duana de B arcelona:

R esultando tam bién que las c ir 
cun stan c ias  del m ercado h an  h e 
cho concen tra r en el m uelle de aquel 
puerto  g randes can tidades de m aíz 
y otras que se esperan a la importa-: 
ción, por lo que han  tenido que ocu
p ar los tinglado.s de las obras del 
puerto  y los a lm acenes gen era les  d@ 
com ercio, y va se im pono la
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jdad de a lm acenar al a ire  libre^ con 
riesgo  y dem^érito de este  ce rea l: 

;Viato el in fo rm e de la A duana de 
B arcelona, que estim a conveniente 
acceder a  lo solicitado,, coiidicionán- 
-dola con m edidas adecuadas al buen 
orden  de colocación de= m ercancías, 
a  fac ilita r los d espachas del maíz 
y a  preven ir las. eyentualidadea del 
tráfico  que pudieran  ten er efecto ; y 

Considerando que se deduce la 
conveniencia, de la  am pliación  que 
se pretende, porque^ favorecerá  los 
interes.ee generales sin  perju ic io  
p a ra  el T eso ro ,

S, M. el Ruy (q. D. gó ^  ha ser
vido acordar que se au to rice  a la  
entidad pe tic ionaria  p a ra  la en trada  
del maíz en el depósito  de re fe re n 
cia, con la indis-pensable condición 
de que vaya envasada en sacos, que 
se reserven  dos naves en prevención 
de las con tingencias del tráfico  y de 
que por la A duana de B arcelona se 
adopten las m edidas que crea nece
sarias  p a ra  la buena m archa  y o r
le n  en el m encionado D epósito,

De Real orden lo com unico a V. L 
jiara su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a Y. T. m uchos años. 
M adrid, 14' de H oviem hrc de

El S u b secretar io  encargado del M inisterio,
CORRAL

Señor D irec to r general de A duanas.

Bmo. S r .: Visto este espediente, re-- 
lativo a la Goncesión, instada por lá 
‘"'Comp&ía de Industrias Nacionales” , 
representada por sus fündadbrés, de 
la. exención de impuestos de Derechns 
reales y Timbre para Tos actos de su 
constitución y emisión de acciones y  
obligaciones, con arreglo a la ley de 
2 de Marzo de 1917;

Resultando que la instancia aludida 
fué presentada a la Presidencia del 
Directorio Militar en Febrero del co
rrien te  año, Revando la fecha de 24 
de Ene.ro anterior, y que la ley de 
Protección a las industrias naciona
les,, a que se refiere, de 2 de Marzo 
de 1917, dejó de regir en 31 de Di
ciembre de 1922, informando tr-!to ía 
antigua Sección de Protección a las 
industrias en la Subsecretaría, como 
la de lo Contencioso y la rntervención 
general, hoy suprirpida, con ese fun
damento que procede desestimar la 
petición por extemiporánea; y

Considerando que basta lo expuesto 
para, comprender el fundamento exac
to de la propuesta de los Centros in- 
formantés,

S. M. el Rey (q.. D. g,.),. de confor
midad con lo dictaminado por los más
a o s  Y p" .Duesto por esa Dirección

Grcneral,, se ha servida disponer la- de- 
sestimiación de la solicitud de la 
“Compañía de Industriad Nacionales”, 
por extemporánea, sin perjuicio del 
derecho que pueda asistirle, por el 
Real decreto de 30 de Abril último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Í5 de Noviembre de 1924.

El SiibsjGCcetaria encargado del MIueís tecla,
CORRAL

Señor Director' general de Tesorería 
y Cantabliaidad. .;

lim a. Ef.:  V ista  efl expediente in s
tru id a  p a ra  la adquisic ión  de una  
m áquina de p re p a ra r  tin tas  cateo-- 
gráfíeas, con de-siino a ios tadícres 
de la F áb rica  Ncionaí de la. Moneda 
y T im bre:

R esultando que la Sección. F acu l
ta tiva  de la F áb rica  dirigió moción 
proponiendo la adquisición de la re 
ferida m áquina, fundando su  pro
pu esta  en la previsión m ás elemen
ta  í de que p u d ie ra  in.utiliz.arse ¡la 
única que funciona actualm ente p a 
ra  el em¡pastado ,y afino y su posible 
deterioro  trae ría  consigo la p a ra li
zación no sólo del ta lle r de tin ta s , 
sino la  del de estam pación  ca lcog rá
fica:

R esultando que a la moción se 
acom paña un p resupuesto  cuyo im 
porte  to ta l asciende a la sum a de 
6.65a p ese tas:

R esultaido que tan to  las Seccio
nes de A dm inistración e In tqrven- 
ciáa, como la  A sesoría ju ríd ica  del 
Establecim iento, inform an en el sen- 
tido  de que el p resupuesto  en cues
tión se h a lla  bien form ulado, h a 
biéndose tenido presente en tre  la s  
d is tin tas proposiciones p resen tadas 
el precio  m ás ventajoso  a los in te
reses del T esoro , y que se tra ta  de 
úna adquisición que es ind ispensa
ble p a ra  la  buena m archa  de *los 
servicios de la  F áb irca :

Considerando que con. arreglo, al 
número* i.9 del artícu lo  56 de la  vi
gente ley de Adm inistración, y Gon- 
tabilidad de 1.° de Ju lio  de 1911, es
te serviciQ se h a lla  exceptuado de 
las form alidades de su b asta  con
curso, en razón a  su Guantía, pu - 
diendo efee tuarse  por a d m in is tra -  
ción,

S. M. el Rey (q. D.. g.),, de con
form idad con lo p ropuesto ’ p o r la» 
Dirección general de la Fábrica de. Mo- 
rieda y Timbre, ha tenido a bien auto- 
rizar a la misraa para adquirir,, por 
gestión directa, una máquina de pre

parar tintas calcográficas, aprobándo-: 
se eil p resu p u esto  form ado al efec
to, cuyo im porte, de 6.650 pesetas,, 
deberá ap licarse  con cargo aT cré 
dito quq figura en la seiccíón 11.% 
capítulo 11, artícu lo  1,° del p re su 
puesto vigente de gastoS' “F ábrica  
Nacional de Moneda y Timbre.—* 
G astos de fab ricación  de efectoá 
tim brados: P a ra  aquisición, re p a ra 
ción y entretenim iento de máquinas, 
enseres y utensilios”.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 18 de Noviembre de 1924.

EU Subsecretario encargado del. M inisterio,
CORRAL

S eñor D irec to r general de la F á b ri
ca de Moneda J  T im bre.

limo. Sr.: Existiendo vacante la pla-j, 
za de Guardaalmacéfi del papel blanco 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y  
Timbre,

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha servi
do disponer se anuncie la provisióni 
de la misma durante un plazo de 
quince días consecutivos en la Gace-í 
TA DÉ Madrid, que em pezaráñ a con-f 
tarso desde el siguiente al en que se 
publique la presente Real orden eu 
el citada periódko oficial,, bajo las si-i 
gui entes coiMhcrones:

1.® Al caneurso solicitando la pla-4 
za refeifida de Guardaalmaeén del pa-í 
peí blanco! de la Fábrica Naci¿onal d0 
la; Moneda y T im bre podrán presen-i 
tarso I m  funcionarios éel Cuerpo gen 
ñor al de Adímiinistraeióu é e  l a  Han 
cienda pública que tengan la categOH 
ría  de Gficiailos y presten servicio' 
precisamenite. en. las oficinas, centra^' 
les, teniendo que prestar la. fianza de 
4.600 pesetas el agraciado, fianza que 
so halla fijada para el desempeño da 
la misma.

2.® En el caso do ser varios loa 
Oficiales que, reuniendo las expresar.; 
das* condiciones, la &oIiciien,, cíeberál 
provoersa dicha plaza en el qtue ten-^ 
g,a núm era preferente en  el ascala-i 
fón; y

3.® Si no fuese solicitada la repe-í 
tida plaza por ningún Oficial qua  ̂
preste servicio en las oficinas, cen-i 
trates y, en su  consecUiencm, kúbiesa 
de declararse desierto el co n tcu rso , de-: 
borá prooederse! a nombrar, por con-: 

yeniencia. del servicio,, para, el carg^ 
do GuardiaaJmacén del papel de la, Fá-  ̂
brica Nacionall de la Moneda y Tim-^ 
bre al funcionario, que se estime 
une más adiecuadas condiciones paraí 
ello y que so halle dispueisto a pres-^ 
ta r la fianza exigida.
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Do Real'orden lo digo a V. I. para 
s-u conooim-iento y demás efectos. Dios 
gnarde a- V. I. muchos años. Madrid, 
21' de N'oviamhre de 1924.

El Subsecretario eucargado del M inlsteria,

CORRAL
Señor Direcioi: geáeraL de la, Dábrica 

de Moneda y Tiimhre.

Ex'cmo. Sr.: V istas las instancias 
presentadas en este M inisterio y las 
elevadas al Directorio M ilita r por 
la A grupación F o resta l y de la In 
d u stria  M aderera Española y Aso
ciaciones de A serradores, m otiva
das por la Reai orden de 15 de Oc
tubre próxim o pasado, por la que 
se m odiñca la form a en que han 
de presentarse al despacho, p a ra  
gozar del beneficio a la im p o rta 
ción tem poral, que establece el ca
so prim ero de la , disposición te r
cera del v igente Arancel, las ca 
jas toscas desarm adas que se im 
porten  con destino a la  exporta
ción de fru to s  del país:

Considerando que en los re fe r i
dos escritos se hacen indicaciones 
acerca det perju icio  que dicha Real 
orden puede ocasionar a la indus
tr ia  m aderera del país, revelando 
con ello un estado de opinión que 
no se hab ía  m anifestado, ni pudo, 
por tanto, ser tenido en. cuenta  ai 
d ictarse dicha soberana dispasición,,
Y que p o r  tra ta rs e , de. ca lificadas 
i’e p re sen ta c io n es  de im p o rta n te s ' 
sec to res  de la  r iq u ez a  n ac io n a l, de
ben: ex am in arse  a n te s  da que re c a i
ga, u n a  reso lu c ió n  defin itiva  sobre 
tam  im p o r ta n te  prob lem a,:

Co asid erando que es justo que en: 
cuestión  de ta n ta  transcendencia, en. 
la  que aparecen  ah o ra  en pug n a  
d is tin to s  in tereses, se oiga a. los  ̂

creen perjudicados,, asf c q -  
m o tam b ién  a  loa q.ue con perfecto.' 
derecho estim an que e l precepto: 
a rancelario ' por el que se, a n to iiza  
la im portación tem poral de cajos 
toscas desarm adas no debe desv ir
tuarse  por disposiciones; q u e  hagan, 
'difícil u  impQisible acogerse a; t a l  
henefíciQr:

Considerando^ que el deber del E s
tado en estos casos es coadyuvar 
con esp íritu  de  ̂ e s tric ta  ju s tic ia  a 
arm onizar' in tereses en este caso' 
tan  contradictorios, lo que dem ues
t r a  S6 ' hace p rec iso  acudir a una 
am plia  inform ación y  a que em itan  
su dictamen, adbmáe del die V. E., 
ya  conocido sobre ia cuestión, otros , 
organifsmO'S- oficiales, con el fín dé 
eue la Superioridad, en plena p o 

sesión de todos los antecedentes y 
elem entos de ju icio  necesuTios al 
efécto, pueda adoptar la resolución 
que estim e m ás conveniente a l in 
terés' na cien al y que a Ta vez g a
ran tice  debidam ente el del Tesoro 
público, por lo que es procedente 
d e ja r la cuestión en los m ism os 
térm inos en que se hallaba -con an
terioridad  a la fecha citada dé Iñ  
dé O ctubre últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) , confor
mándose con lo propuesto po r esa  
D irección general, se ha servido 
disponer que se derogue la Real o r
den de 15 de Octubre de 1'92'4, y 
que continúe, por tanto , en v igor 
la de 22  de Agosto de 1914 hasta  
tanto  que el Gobierno, previo el 
examen de los antecedentes e in - 
form es que juzgue convenientes, 
resuelva en definitiva lo que. p ro 
ceda respecto del pa rticu la r.

Lo que de Real orden digo a  
V; E. para  su conocimiénto y de
m ás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 21 de N o-/ 
viem bre de 1924.

M ÍSiibseic*jetarxo ■c'ncnî da] <3el MlaisAierloi
GORRAL

Señor. D irector genera l de Aduanas..

lÍE E I,á .O O I

REAL ORDEN, 
lim o. S r .: Con m ucha  frecuencia  

se reciben en este M inisterio ' ina- 
tan e iaa  solicit an do anulación, de. r,e^ 
gis tro s  de p roductos quím icos,, que 
el celo en el cum plim iento  de lo le
gislado obligó a los p ro p ie ta rio s  a 
r-eg i s traídos como e.rpecialidades 
fa rm acéu ticas

Teniendo, en cuenta  que los p ro 
ductos quím icos, aun cuando ven
gan  d ispuestos en envases especia
les, p rec in tados y em pleando un 
nom bre patentadí^, se dedican exclu
sivam ente p a ra  la venta  a fa rm a 
céuticos, los cuales fa rm acéu ticos 
los em plean p rev iam ente m an ipu la 
dos p a ra  confeccionar' rece tas, no 
adm in istrándóse  en ningún caso en 
la fo rm a  ni en el envase que se re 
ciben, ca ra c te rís tic a s  que los d ife
rencian dé las verdaderas especiali
dades fa rm acéu ticas , que deben ven- 
d'crse en la fo rm a que se reciben.

Y a fin d '8 ev ita r que por las Adua
nas sean: detenidios indebidamente!
estos productos quím icos, confun
diéndolos^ con las especialidades 
f arm  a c éu í i ca s y c au s ando a 1 o s o r o -

—   —....

p ietarios y p reparado res Io,s p e r
ju ic ios consiguientes',

S. M. el Rey (q. D: g.) se ha 
vidb d isponer:

Artículo l.o‘ Los productos 
micos que hayan de venderse exclu
sivam ente a io.s farm acéuticos paara 
la dispensación de recetas, 
excluidos del reg is tro  en los té rm i
nos que m arca el Real décreto 
fécha 9 de Febrero  del año aotu^L , 

A rtículo 2.® Los In sp ec to res  qixf-- 
m icos dé las A duanas pe rm itif  án l'a 
lib re  en trad a  de dichos producto»' 
quím icos, siem pre que no se hallení 
su je tos a lo que determ ina el Re
glam ento para  el eomeircio y  
pensación  de substancias tóxicas- d» 
31 de Ju lio  de 1918.

Lo que de Real orden comunf-aoí 
a 1. p a ra  su m ás exacto cum pli
m iento. Dios guardé n Y. L much^*# 
añós. Madrid, 2 1  de Noviembre 
1924.

Fl. Sub«ecre,tarlo encargado del deepaelK̂  
MARTINEZ ANIDO

/Señor D irec to r genefa l dé S a n id ^ ¿

isiiüC£ioi p u i m  Y m m
ARIES

REALES OR.DENES 
•Emo; Sr. : Auato el expediente; rela

tivo a la Fundación-Escuela cóastituí-'- 
da. en Barcenamayor {Santander^ por , 
dáña Josefa de la Puente y Viana; y 

Resultando que por este Protectora
do se inició el expediente para ia cla- 
siñcae.ión de la Fundación antea cita
da, en v irtud  de lo dispuesta en el ar
tículo 40 de la Inslrueción de 24 de 
Julio de 1913* •

Resultando que ha sido cumplido e! 
trám ite del artículo 43 coiiccdieiida 
audiencia a los represeníantes e inte
resados. en loa beneficios de la núsnia^ 
sin haberse presentado reclamación al
guna :

Resultando que a esto expediente se 
acompaña copia de la escritura fu n 
dacional, en la que doña Josefa de la 
Puente crea una Escuela perpetua de 
prim eras letras en el lugar de B ar- 
cenamayor, Ayuntamiento de Los Fo
jos (Santander) y relación de bienes y 
valores, consistente en dos .láminas 
instransferibles de la Deuda perpetua 
al 4 por 100, por un valor de 15.984 
pesetas:

Resultando que en los años 1922 f  
1923 la Junta provincial de BeneficciP 
cia comunicó a este Ministerio hallai> 
se esta Fundación huérfana de PatrO’-: 
nato, y en virtud de lo dispuesto e.!l
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 ̂el artículo 5.®, regla actava de la mien- 
cionada Instrucción, se le encargó del 
mismo por Real orden de 30 de Oc
tubre de 1923 a dicha Junta  provin
cial :

Resultando que en la copia de la es
c ritu ra  fundacional en su cláusula de
cimotercera, nombró por Patronos al 
Cura párroco que fuese del expresa
do lugar, a los .familiares que en la 
misma se detallan y al Regidor ma
yor, y, caso de no existir Patronos de 
sangre, deja a elección del Consejo el 
que ha de sustitu irle :

Resultando que, según consta en las 
cuentas que existen en el Ministerio 
S'iin aprobar, por no haber sido clasifi
cada esta Fundación, se le deben a la 
misma los intereses devengados desde 
el año 1918, por lo que no ha podido 
cumplirse el fin fundacional: 

Resultando que en dicho pueblo 
existe una Escuela nacional cuyo 
Maestro paga el Estado, por lo que no 
dbbe el Patronato dedicar cantidad al
guna para las atenciones de esta Es
cuela y sí sólo a los fines exclusivos 
que dispuso la fundadora:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Santander informa 
en el sentido de que debe clasificarse 
esta Fundación como de carácter be- 
néfico-dooente particu lar:

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 y artículos 5.®, 54 
y 56 de la Instrucción antes citada, 
los intereses no cobrados de estas lá
minas deben acumularse al capital 
fundacional para aumento del mismo:

' Considerando que el conocimiento de 
la declaración pretendida corresponde 
a este Ministerio, por estar atribuido 
al mismo el Protectorado de las In sti- 
te lo n e s  benéfico-docentes, conformo 
|i lo dispuesto en los Reales decretos 
de 29 de Junio de 1911 y 27 de Sep
tiem bre de 1912:

Considerando que conforme al a r
tículo 2.0 del Real decreto últim am en
te citado, constituyen las Fundaciones 
benéfico-docentes el conjunto de bie
nes y derechos destinados a la ense- 
panza, educación, instrucción e incre
mento de las Ciencias, Letras y Artes, 
cuyo patronazgo y administración fue
ra  reglamentado por el fundador y 
confiado a entidad determ inada: 

Considerando que la institución do; 
referencia contiene los requistos ne-:: 
ceairios para estar comprendida en el ; 
artículo 2 ° del Real decreto antes, 
triencionado, reuniendo las condiciones 
exigidas en el 44 de la Instrucción de 
?4 de Julio de 1913 para ser clasifi
cada de beneficencia docente particu
lar^

S. M. el REy (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección y de acuerdo con lo in
form ado, por la Asesoría jurídica de 
este Ministerio, se ha servido dispo
ner:

1.® Que se clasifique como de be
neficencia particu lar docente la F un
dación instituida en Barcenamayor, 
Ayuntamiento de Los Fojos (Santan
der) por doña Josefa de la Puerta 
Viaño> como comprendida en el artícu
lo 2.® del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912.

2.® Que se nombre Patronos ae la 
misma a los que dispone la fundado
ra  en la cláusula dócimotercera de la 
escritura de fundación, según so de
talla en el resultando quinto, con la 
obligación de rendir cuentas y presen
tar presupuestos anualmente a este 
Protectorado.

3.® Que quede autorizada la Junta 
provincial de Beneficencia de Santan
der para cobrar los intereses atrasa
dos de las láminas y los convierta en 
una intransferible a nombre de la F un
dación.

4.0 Que una vez constituido el Pa
tronato, según se dispone en este ex
pediente, la Jun ta  provincial le hará 
entrega de los valores que posea per
tenecientes a esta Fundación, comuni
cando a este Ministerio fecha en que 
hace dicha entrega y rojuitiendo cer
tificación detallada del capital total en
tregado a los nuevos Patronos; y

5.® Que de esta resolución se den 
los traslados a que hace referoíncia el 
artículo 45 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1924.

E i Subeecretario í'ücardado del M inisterio,
LEANIZ

Beñor Jefe encargado de la Dirección
general de Prim era enseñanza.

limo. S r .: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Real orden de 
26 de Febrero de 1921 se clasificó do 
beneficencia particular docente la F u n -  
dacióií instituida en Yendejo, Ayunta
miento de Pasaguero (Santander), por 
D. Roque Pérez Gómez, se constituyó 
el Patronato de la misma con un Pa
trono de sangre, el Alcalde y el Pá
rroco de Yendejo y se dispuso que ce
sara la' Jun ta  provincial de Beneficen
cia en la representación legal de la 
Fundación, que le fue conferida por 
Real orden de 4 de Junio de 1920; pe
ro abriendo antes una información 
acerca de quién sea el pariente más

cercano del fundador, y que una vez 
cumplido este trám ile y constituido el 
Patronato, se haga éste cargo de la lá
mina instransferible de la Deuda pú
blica que constituye el capital funda
cional :

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia abrió la mencionada 
información y que D. Isidoro Quevedo 
Galdines solicitó ser nombrado Patrp- 
no de sangre:

Resultando que por orden de 25 de 
Febrero de 1922 se dispuso que recu-, 
rriese ante los Tribunales ordinarios, 
recabando de ellos el reconocimiento 
de su derecho:

Resultando que no consta lo haya 
hecho a pesar del tiempo transcurrido

Resultando que el fundador no dis
puso que form ara parte del Patrona
to el Alcalde, sino dos Regidores del 

' mismo Ayuntamiientü:
Considerando que la Junta  provin

cial de Beneficencia debe cesar en el 
Patronato interino de la Fundación, 
pues ya ha cumplido el trám ite pre
ciso de abrir una información acerca 
de cuál debe ser el Patrono de san
gre:

Considerando que sólo por un error 
pudo noml^rarse miembro del Patrón a-: 
to al Alcalde, pues el fundador dis
puso lo fueran dos Regidores, es decir, 
dos Concejales:

Considerando que procede, por lo 
tanto, modificar la Real orden de 26 
de Febrero de 1921 en el sentido de 
que en vez del Alcalde formen parte 
del Patronato dos Concejales del Ayun-j 
tamieuto de Pasaguero;

Considerando que con éstos y el Pá
rroco puede funcionar el Patronato 
hasta que ocupe el puesto de Patro- 
de sangre el pariente del fundador, 
pues así se dispone en el artículo 20 
de la Instrucción de 24 de Julio 
do 1913, ' -f

S. M. el R^y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección y de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría juríd ica de 
este Ministerio, se ha servido dispo-: 
ner: . ^

1.® Que se rectifique la Real orden 
de 26 de Febrero de 1912 en el sentid 
do de que en yez del Alcalde formea 
parto del Patronato de esta Fundación' 
dos Concejales del Ayuntamieno da 
Pasaguero.

2.° Que quede constituido el Patr9- 
nato con éstos y el Gura párroco hasta: 
que se cubra la plaza de Patrono de 
sangre en un pariente del fundador; y

3.® Que se notifique esta re s o to  
oión al Mánisterio de Hacienda, para' 
que la Dirección genera! de la Deuda 
entregue la inscripción intransferible 
al Patronato así constituido. !

De Real orden lo digo a V. I.
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SU cono'ciimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
LBANIZ .

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Prim era enseñanza.

‘;íí!

limo. S r .: En cumplimiiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto del 18 de 
Mayo de 1923 y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio M ilitar die 28 
tíe Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.® Que asciendan en corrida de 

escalas a los sueldos y con las an ti
güedades que se expresan, los siguien
tes Maestros y Maestras del primor 
Escalafón.

Mc'^stros,
7-10-24.—Vacante del Sr. Sevilla, 

húmero 220; a 7.000 pjesetas, Sr. Mu
ñoz, número 245; resu ltas: a 6.000, 
Sr. Rodríguez, 580; a 5.000, Sr. Este
ban Retiro, 1.201; a 4.000, Sr. Galle
go, 1.990; a 3.500, Sr. Visser, 3.286.

9-10-24.—Vacante deil *Sr. Vatlló, 
número 1.245; a 4.000, Sr. Polvorosa, 
1.991; résu ltas: a 3.500, Sr. Brugué, 
3.287.

17-10-24.—^Vacante del Sr. Gonzá
lez, número 248; a 6.000, Sr. del Cerro, 
581; resultas: a 5.000, Sr. Buil, 1.203; 
a  4.000, Sr. Ríos, 1.992; a 3.500, señor 
Boadas, 3.288.

19-10-24.—^Vacante del Sr. Cuadra
do, número 493 de la categoría; a
5.000, Sr, Sala, 1.204; resultas: a 4.000, 
Sr. Ríos Martín, 1.993; a 3.500, señor 
León Vázquez, 3.289.

21-10-24.—^Vacante del Sr, Rojas, 
número 608; a 5.000, Sr. Echevarría, 
i.205; resu ltas: a 4.000, Sr. García, 
;i994; a 3.500, Sr. Vilá, 3.290.

22-10-24.—^Vacante del Sr. Sáenz, 
liúmero 814; a 5.000, Sr, Pascual, 1.206; 
resu ltas: a 4.000, Sr. Costa, 1.995; a
5.500, Sr. Alias, 3.291.

23-10-24.—^Vacante del Sr. Proto, 
húmero 881; a 5.000, Sr. Muñoz, 1.208; 
resu ltas: a 4.000, Sr. García, 1.996; 
h 3.500, Sr. Pérez Ojea, 3.292.

25-10-24.—^Vacante del Sr. Peláez, 
húm ero 795; a 5.000, Sr. Escobar, 
íi.209; resu ltas: a 4.000, Sr. Escobar 
Rodríguez, 1.997; a 3.500, Sr. Uriz,
S.293. .........
' 26-10-24.—Vacante del Sr. Collado, 
húmero 494; a 6.000, Sr. del Castillo, 
^84; resultas:; a 5.000, Sr. Sánchez Ro- 
hi'án, 1.2H ; a 4.000, Sr. Rigual, 1.998; 
a  3.500, Sr. Figa, 3.294.

27-10-24.—Vacante del Sr. Prieto, 
húmero 167;; a 7.000, Sr. Bruñó, 246; 
Resultas, á 6.000, Sr. Layado, 586; a

5.000, Sr. Montserrat, i .2 1 2 ;  a 4.000, 
Sr. Ponte, 1.999; a 3.500, Sr. Goñi,
3.295.

2 8 -1 0 -2 4 .—Vacante del Sr. Cortijo, 
número 1.272; a 4.000, Sr. Estapá, 
2 .000; resultas: a 3 .500 , Sr. Anguela,
3 .296 .

2 9 -1 0 -2 4 .—Vacante del Sr. Herrera, 
número 3 .220; a 3 .500, Sr. V illarru- 
bla, 3 .297.

3 0 -1 0 -2 4 .—Vacante del Sr. García, 
número 16; a 8.000, Sr. Martínez Za- 
nón, 89, adjudicado por Real orden de 
31 de Octubre (G a c e ta  del 10 de No
viembre), y sin que pueda m ejorar de 
lugar; resultas: a 7.000 pesetas, señor 
Doñate, 247; a 6.000, Sr. Ruiz, 587; a 
5.000^ Sr. Tomás, 1.213^; a 4.000, señor 
Rotondo, 2 .001; a 3.500, Sr. Rodríguez, 
3.298.

I -1 1 -2 4 .—^Vacante del Sr. Martín 
Tamayo, número 7; a 8.000 , Sr. Pérez 
Tadeo, 90, que se le adjudicó por Real 
orden de 31 de Octubrei (Gaceta  del 
10 de Noviembre); resultas: a 7.000» 
Sr. Jiménez Cuenca, 249; a 6 .000, se
ñor Gullón, 588; a 5.000, Sr. Martínez, 
1.214; a 4.000, Sr. Ibars, 2 .002; a 3.500, 
Sr. Martorell, 3.299.

Vacante del Sr. del Laín, 8 2 7 ; a 
a 5.000, Sr. Bravo, 1.215; resu ltas: a
4.000, Sr. Sales, 2 .003; a 3.500 , señor 
Aguiar, 3.300.

Maestras.
4 -1 0 -2 4 .—Vacante de la señora Ló

pez, número 565; a 5.000, Sra. Orte- 
gui, 1.118; resultas: a 4.000, señora 
Real, 1.917; a 3 .5 0 0 , Sra. Silva, 3.186.

I I -1 0 -2 4 .— Vacante de la Sra. F e- 
rrer, 1.682; a 4.000, Sra. González, 
1.918; resultas: a 3.500 , Sra. Casta- 
ñón, 3 .187 .

1 3 -1 0 -2 4 .—^Vacante de la Sra. F e r
nández, número 1.207; a 4.000, señ^ 'a 
Fernández, 1.919; a 3 .5 0 0 , Sra. Daro- 
ca, 3.188 .

1 6 -1 0 -2 4 .—^Vacante da la Sra. Sie
rra, número 1.578; a 4 .000, Sra. Gu
tiérrez, 1.920; resu ltas: a 3 .500 , se
ñora López, 3.189 .

2 0 -1 0 -2 4 .—^Vacante de la Sra. Gua- 
llart, 1.200; a 4,000, Sra. García Cu^ 
car, 1 .921; resu ltas: a 3.500 , Sra. Pé
rez, 3 .190.

2 5 -1 0 -2 4 .—^Vacante de la Sra. Ibá- 
ñez, húmero 1 .3 5 2 ; a 4.000, Sra. Gu
tiérrez, 1 .922; resultas : a 3.500, seño
ra  Simén, 3 .191 .

2 8 -1 0 -2 4 .— Vacante do la Sra. Bl- 
llén, número 170; a 7.000, Sra. Blan
co, 241, adjudicada per Real orden de 
31 de Octubre último (G a c e ta  del 10 
de Noviembre), y sin que pueda me
jo ra r de lugar; resu ltas: a 6.000, se
ñora León, 555; a 5.000, Sra. Beltrán, 
1.119; a 4.000, Sra. Juliá, 1.923: a
3.500 . Sra. TUvé. 3 .192 ,

1-11-24.^—Vacante de la Sra. Rosell, 
número 1.504; a 4.000, Sra. Corchue- 
lo, 1.924; resultas: a 3.500, Sra. Dua-< 
te, 3.193.

Pe Real orden lo digo a V. S. parai 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1924.

K1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Ordenador de Pagos por obli-?- 
gaciones de este Ministerio y Jefes ' 
de las Secciones admanistrativas da 
Prim era enseñanza.

limo. Sr.: V ista la p ro p u esta  fo r
m ulada por la Ju n ta  superio r da 
Excavaciones y A ntigüedades sobra 
autorización para practicar excava-, 
ciones arqueológicas en la  finca de
nom inada “Vega de Santa M aría’% 
térm ino de Mesegaz (Toledo), so li
c itada  por D. Claudio M artín  djcl 
Río y Cruz, y de conformidad ooii 
la referida  p ropuesta  de la Ju n ta ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer lo sigu ien te :

1.® P e  acuerdo con los p receptos, 
contepidos en ¡los a rtícu lo s 7.® y 8.® 
de la ley de 7 de Julio  de 1911 y 
14 y 15 del Reglam ento de 1.® de. 
Marzo de 1912, se au to riza  a don- 
Claudio M artín del Río y Cruz para , 
que p rac tique  excavaciones arqueo^ 
lógicas en la finca conocida con ei; 
nombre de “Vega de Santa M aría’% 
sita  en el té rm ino  m unicipal de Me- 
segaz (ToHedo) y cuya situación  to 
pográfica sij fija en el croquis que 
acom paña a la solicitud.

2.® E s ta  autorización  se entien
de hecha sin perju icio  de ilos dere
chos del p rop ie tario  de la finca a  
excavar, que en este caso es do» 
Celestino González C astilla, pad r#  
político del solicitante, según é s ta  
afirm a.

3.® El so lic itan te  se obliga al 
cum plim iento de las prescripciones 
de la Ley y Reglamento de Excava
ciones, especialm ente en lio que 
refiere a la inspección del E stado, 
a p rac tica rla s  científicam ente y a 
en treg a r a la Ju n ta  superio r de Ex
cavaciones y A ntigüedades, en el 
mes de Enero de cada año, una Me^ 
m oría en la que h a rá  consta r Woi 
trabajos realizados y descubrim ien
tos hallados, e in v en taria rá  d ichos’ 
objetos, que no podrá ocu ltarlos o- 
hurtarlos sistemáticamente al estu
dio ni enajenarlos lib rem ente, ni ex
portarlos.

4.® La ih stan c ia  y croquis que a  
la m ism a acom paña serán  devueltos
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para  el archivo de la Jun ta , donde 
jan e^íiS43íl^a puede sor htiíL

Dfe e s ta  Beal ordten, por la 
qne  se autoriza ta s  e^scavaciones en* 
la m encionada finca, s ita  en  ef té r 
mino de M eseraz {Toledo)'■, se da
r á n  trasilados a t  G hhem ad’o r  ei'vil- 
dh* Toledo, a! interesado' y a la  Ju n 
ta  Superior de Excavaciones.

Bo Risat ordeuf to digo- a p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde> a Y. E m uchos, añosv Ma.- 
d¿nd.„ 2,0 da  Novien-ibre, dn 1924.

Er Súlisecretarib errcaígaáb d&l- Mlhisterfo,

jBeñor Jefe eno.arga.dQ de la D irec
ción general de B ellas Artes.

y  o. CSliSCl. E I F

RBAILES, ÍMIBSNE&.
Bmíli Sr.,: Si Me al Rey Cq̂  M g.)) 

ha: tenido ai hí'en no-mhrar m D; M ear- 
'do da. Miguef Penahade' Gorredór da. 
Comercio de la  piaría. mercan.tiL de 
fíuelva, por Real ordeii: da asta fecha,, 
previniéndosele que. la  expedtóón .áel 
titulo eorrespondiente^ queda supedi-' 
tacla a  que. j,usti|iqua dentrov del plaí-  ̂
zoí d@ tres  meses haber prestado ju 
ramento y hecho el depósito de lai 
lianza que marcai la. teyv 

De. Real orden lu dig’a a  Y. I. p a ra  
jsu  conocünianio y demás efectos... Dios 
gua.rde a D  muchos añoa. Madrid,^, 
T de Noviembre de ia24..

El Sbbseeffetaría. eacargadxr á«l( afespítclia.
m - N m  ,

tD or Jefe superior de Coniércio y  
Beguros.

Excmo, Sr.: Ylsto el escrito. eJe.- 
fe.ido a este M inisterio  por el A lca l- 
¿ie-Presidente de la D elegación loea l 
del Consejo de T rab a jo  en Zarago.- 
da, en el que m anifiesta  que,, a causa 
áej excesivo trab a jo  que pesa sobre 
la S ecre taría  de la Delegacióm  y p o r  
la rec ien te  constituc ión  de este o r
ganism o, no han podido com enzarse 
las operaciones dé rectificación  de 
los Censos p a tro n a l y obrero  p a ra  
p roceder a la renovación de los Cuer
pos de Ju rad o s  del T rib u n a l in d u s
tr ia l de aquella cap ita l, po r lo que 
no será posible que la renovación 
quede hecha anl'es dé l y  de E nero  
próximo en que corresponde cesar a 
las Ju rad o s que ac tú an  en el p re 
sente bienio, por lo que solicita au
torización  p a ra  que éstos continúen 
actuando h a s ta  que se hayan  v e ri
le a d o  las elecciones p r^ isa -s  p a ra

|Ü que sean designado.s los que hayan 
dé  actuar en el biénió siguiente:
. ConsM erañdo quep dadas las c ir
cunstanc ias expuestas, será, en efec^ 
to>t m aterm lm ente im posible Henar, 
los trám ites  que señala  la  íey de 22 ' 
d% Juli'ó dé 49^12, de m anera  que 
quedaran  elegidos an tes de 1 .° de- 
Enero- próximo^ los Cuerpos dé J u 
ra d o s  que hub ieren  de suceder a los 
que ac tualm en te  constituyen  e l T ri
bunal' In d u stria l de Z aragoza y que 
eS‘ du  a lta  eonveniéncia que no se 
in te rru m p a  el funcionam ien to  de d i
cho  Tribunal:*

C o n j^ itean d é  que^ nada  se. opone* 
citada ley a  que se* acceda a 

1  ̂ in s ta n c ia  dé  la D elegación local 
d@f ConS'ejo de T rab a jo  en la  m en- 
Qionadia eapitatl y* que^ en  ci‘rcun.s- 
tan c ias  análogas, se ha seguido po r 
otro» T rib u n a les  In d u stria le s  la  
norm a dé la con tinuación  d e  lo s  
JFuradúsidél b ié n ió 'a n te rio r  en tan to  
not sê  han- elégidó los del bienio 
sigu ien ie , no rm a que- tác itam ente ' 
h a  sido consentida,

Sl M.' el RnY Cq. D. gO' se ha  ̂ ser
vido d isponer qu-o se conceda la 
au to rización  solicitada- p a ra  que 
(Continúen actuando  los Cuerpos de 
Ju rad o e  que af p resen te  eo n stitti-  
yen  el T rib u n a l In d u s tr ia l  dé Z a ra 
goza h a s ta  que sean  designados' eii 
la fo rm a reg lam en ta ria  los que h a -  
yani de. . a c tu a r  en> el: bienio- de
19254926,, debiendo, imprlmirse.^ per 
la. Delegación, local so lic itan te  la  
m ayar ac;tivida,d a  las operaciones, 
previas, p a ra  a q u e lla  designación,, y 
qua se dé cu en ta  de esta  líesolución 
a l  Presidenta^ del T rib u n a l IndiUS)-: 
tr ia l por conducto del M iniaterio de  
G racia y Justicia-.,

Da. R eal ord.en I-o digo a  Y.. Ew pa:- 
r a  su, conocim iento y -efectos.. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid,. 
15 ée Noviembre, de 1924..

E l Surseci’efóiJ?iOí.encn'r!jaeo» di&l áEspacltOi.
AUNOS

Señor S ubsecre tario  dél M m iste rié  
d e  G rac ia  y Ju s tic ia  y  D ire c to r  ge
n e ra l de T rab a jé  y  Acción Sóei'al.

timo. S t.r  B. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Rafael 
N'avaj'as de Castro Corredor* de 'Co
mercie de la plaza,m ercantrl dé Fbeda 
(Jaéiii,, previniéndole que la éxpetñció’n 
del título' correspondiente' queda su
peditada a  que justifíque, déntro del 
plazo de tres meses, haber- prestadó* 
juram ento y hecho el depósito dé la 
fianza que miarca* la  ley.

Be Real orden lo digo a T .-l. pa:ra 
su eonocimiento y  demás efectos. Dio»

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6‘ de* Noviembre' de í'92'4.

El Sabsecretarlo en cargado del despacho*.
ADNOB

Señor Jefe superior de Go'mercio y 
Seguros.

lim o . Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g,)[ 
ha tenido a bien nombrar a D. Ma-; 
llano Alarcón Rueda Gérredér de Go-. 
mc-rcio de la plaza miercantil dé übedai 
(Jaén), previnréndo'lé que la expedición': 
del título correspondienfé' queda su-; 
peditadá a que justifique, dentro del 
plazo de tres meses, haber prestado' 
juram ento y  hecho el depósito de la 
fianza que marca la ley.

De Real orden lo digo a Yí I. p a ra  
su conocimiénto y demás efectos. Dios^ 
guarde a Y. I. muchos'' años: Madridt 
6, de Noviembre de 1924.

Eí Subsecretario encargado de'l despacho,
AUNGS'-.

Señor Jefe s.uperibr de Cbmereío y
Seguros.

DEPARTAMENTOS MINISTEaiAAlS^

S.yE-aEQEETAflIA^ ' .

SECGIÓN. GOUONIAU
E l G obernador genéra i de  lo s  te-^ 

rrito rios; e sp a ñ o te . dei: Galtfo f e  G mi
nea p a rtic ip a  a a&ie- MinistériQ ek 
faiLecimiento de D. G abrie l Gálvez, 
SiTbgobem ador de Elobey; D. A rtu ro  
Rodríguez?, fu n c io n a rio jp a rtiéu lá r, y 
De Nácoiás: B érnabeu,. fUnoiniiario) 
del Eistadci;.

Madrid,. IR de Novieanbra d a  1924, 
E l Slibs.ecretarib,, F: Espinosa, de IqSí 
Monteros-.

ASUNTOa GON-TENeiOSOa
E l Cénisul da E apaña m  

pa rtic ip a  a. este, M inislariQ al falle  
cim iento del, súbdito  esp añ o l Mel
chor Seguróla. F úé  d é se m b a rc a to  
del vapor ingiiés ”Droíít-” y f a le c ió  
en al H ospital da; ^anáa Agueda..

Madrid,, 15 d a  Noviem bra da 1924,. 
E l Subsacretaxio., F. E sp ín asa ' dé loa: 
Mén teros*.

El: Cónsul g e n e ra l da J^spaña. añ 
M anila p a rtic ip a  a. este. M iñisterio  .eJ 
fanecim ien to  de los súbditos esp a
ñ o les  S atúm ino \ Gómez Miguel^ n^a- 

R ural de Consuegra. (Tolédo-);, sé— 
isamta y ocha  a ñ a s , d a  adadq A qpi- 

ú ino . Majuelo,, n a tu ra l de. Arn,edo 
(Logroño),, de sesenta y cinco años déi
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edad; Dámaso Méndez Sándiez, natu
ral d>e Avila, de cmcuenta y cinco, años 
fie ecfe'i; Juan Casan ova Amaro, natu
ra l do C onsuegra (T oledo), de se
sen ta  y un años de edad; Jo aq u ín  
Adeba F ernández, n a tu ra l de Con
suegra  (Toledo) , efe se ten ta  años de 
edad; A ntonia Bel B ainaeh, n a tu ra l 
de B enabarre. (H uesca), de cu aren ta  
y  eineo años de edad; Ja im e F ran co  
F rancés, n a tu ra l de Ayacor (Valen
c ia ), de cm cuenta  y  sie te  años de 
edad, y E ulogio  de la Peña y Alejo, 
n a tu ra l de Castillo de San Ju a n  (P a - 
lencfa), de tre in ta  y tre s  años de 
edad.

M a d rid , 19 de N o vi emb r  e de 1924. 
El Subsecretario, F , Espinosa de los 
M onteros.

m m m  y  a j s t i s i a

■ m n n E a m r r m m
V acante en la  A udiencia p rcrrin - 

csal de H u esead a  p laza de S ecre ta 
rio' dé la misma,, p o r  babor sido, 
nom brado  p a ra  o tro  cargo D. F e r
m ín  ídarcía floncal, que la servía, 
debo proveerse por concurso  en tre  
V te ese creíanos en propiedad; que la 
sa ik ite n , de conform idad con lô  
prevenido; en el artícu lo  2.» del Real 
decreto  de 29- de MayO' de 1922,. en 
reiacidn con el 52 de la ley adisioaal 
a ta  Orgánica del Poder lu d id aF

Los a s>p ir an tes a  dicha plaza á i-  
rig;i.rán sus in stan c ias  docum enta
das  al P resid en te  d'e d icba A udien
cia dentro ' del plazo de qu ince día.s, 
a  co n ta r desde el s igu ien te  al de 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta ' ruá MADnm.

M adrid, 20 de Novie-mbre de i 924. 
M  SubiSieiírelaido, Gaircfar-Goj’̂ eoa,

. V acante en la Audiencia p ro v in - 
;eiaí de G erona la plaza de Secre
ta rio  de la  m ism a, p o r haber sido 
nom brado para  o tro  cargo D, Jo sé  
M artínez Cabrera,, electo de la m is
m a, deb e  p roveerse  por concurso  
en tre  V icesecretarios en propiedad  
que la  solieiten,. de conform idad con 
!a prevenido en el arfículo 2 .® del 
Real decreto del 29 de Mayo de 1922, 
en relacM n con el 52 de la  íey ad i
cional a la O rgán ica  drcl Poder ju 
dicial.

_ Los a sp iran te s  a dicha plaza d i
r ig irá n  sus in s tan c ias  docum enta
das af P residen te  de dicha A udien-' 
cía dentro del piazo de quinee días, 
a con tar desde el sig-uiente al de 
publicación de este anuncio  en la 
Gaceta or Madrid.

Madrid, 20 de Noviembre de 1924. 
E l Subsecretario, García-Goyena.

 ̂En el Juzgado de pirimera in s ta n 
cia dé M ontalbán se halla  vacante  
po r prom oción de D. Felipe O rtuño 
y haber resu ltad o  desierto  el con
curso de tra s lac ió n , la S ecre taría  
judicial de ca tego ría  de en trada , que, 
eomo com prendida en el p rim ero  de 
los tu rn o s señalados en el p á r r a 
fo 2.0 del a rtícu lo  10 del Real de

creto de i.o de Ju n io  de 1911, m o
dificado por eí de 26 de Julio  1922, 
debe proveerse po r concurso  en tre  
Oñcialeg de S eere taría  y H abilita
dos de E scribano  que reú n an  las 
condicíone .8 señ a lad as en el m ism o.

Los a sp ira n te s  present^aráií sus 
in s tan c ia s  docum entadas den tro  del 
plazo de tre in ta  d ías n a tu ra le s , a 
con tar desde la publicación de este  
anuncio en la Gaguta d e  Ma d r íd , en 
la  fo rm a prev^enida en el m encio
nado articu lo .

Madrid, 2 0  de Noviem bre de 1924. 
E l Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de p rim era  in s ta n 
c ia  de N avaherm osa se halla  v a 
cante, por prom oción de D. L ad is
lao Cuenca, la S ecre ta ría  jud icial de 
ca tegoría  de en trada , que debe p ro 
veerse  por tra s lac ió n  conform e a lo 
prevenido en el p rim ero  de los casos 
señalados en el artícu lo  iO del Real 
decreto de 1 .® de Jun io  de 1911, m o
dificado po r el de 26 de Julio  de 
1922.

Los S ecre ta rio s afSpiranters p re 
se n ta rá n  sus in stan c ias  en la fo r
m a prevenida pnr el ártfcufo 14 del 
citadO' Real decreio, den tro  del p la 
zo de tre in ta  d ía s  n a tu ra les , a con- 
ta r  desde la publicación de este  
anuncio en la Gaceta de Madríd .

Madrid, 20  de Noviembre de 1924. 
El Subsecretario, Garcfa-Goyena.

H A e i E M © A

D m E O G m m i g e n e r a l  b e  l o  
TEfilOiOSO DEL ESTODS

Exam inad o eí exped ien te :
R esultando que D. R am ón L o- 

ren te  y Ju n q u era , en nom bre de la 
Sociedad general A zucarera de E s
paña, en eoncepto de Delegado de 
la C aja  de A horros y P réstam os deí 
persona l de dicha Sociedad', so lic ita  
p a ra  e s ta  In s titu c ió n  la  exeneién del 
im puesto  especial, sobre  los- b ienes 
de las p e rso n as je rM ícas :

R esullando que a la  in slan c ia  se 
acom paña certifijcación expedida por 
el S ecretario  de la Ju n ta  adm in is
trad  o ra  de la C aja de A horros del 
personal de la  Sociedad general Azú- 
c a re ra  de E spaña con relación af 
lib ro  de a c ta s  de la Socieda.d, del 
que re su lta  que D. Ramón L orente  
y Ju n q u e ra  ha sido nom brado De
legado de la Ga.ja d e  A horras pa.ra 
so lic ita r del M inisterio de Hacienda 
la exención del im puesto sobre los 
bienes de las p e rsonas ju ríd icas:

R esultando que en la copia del 
Reglam ento por el que la Caja de 
A horros se rige, presen tado  en la 
Dirección genera l de Seguridad el 16 
de Abril de 1918, que asim ism o se 
une a la in stanc ia , se de term ina: 
que la Sociedad tiene un carác ter 
benéfico; que su objeto es fom entar 
el ahorro , fac ilita r  al personal aso 
ciado los recu rsos que en determ i
nadas c ircu n stan c ias  pueda necesi
ta r  dentro  de p ruden tes lím ites y 
con un módico in terés, y socorrer

por u n a  so la vez en ca^so do fa lle
cim iento; que, el cap ita l de la Caja 
e s ta rá  form ado: a) P o r la cuo ta  q n é  
han  de sa tis face r todos los a soc ia 
dos, equivalen te ai 3 p o r Í0O éé lo$‘ 
sueldos D jo rna les, b) Con la sub
vención del 50 por léo  de las cuo
tas, acordada por el Oonsejo de Ad
m in istrac ión  de la Sociedad g e n e ra l 
A zuearerá. c) Con la participaciótki 
e s ta tu a ria  de los em pleados en loa 
beneficios de la Sociedad. d> Gon losí 
donativos que la Caja rec iba ; y  
e) Con los in tereses y am ortizac io 
nes de los valores en que esté in 
vertido el cap ita l:

R esultando que en el cápílulo 3.® 
se indican los derechos de los im 
ponen tes en la  Caja de A horros, de-< 
term inando  los derechos y deberes 
de aquéllos en relación con las cuo
ta s  -im p u esta s^  espeeifieándose en  
el capítulo IV el funcionam iento  de 
la Ju n ta  d irectiva, cuyos cargos se
rá n  obligatorios y g ra tu i to s :

R esultando que en capítu los su 
cesivos se determ ina el funciona
m iento  de la Sección de Préstam os, 
a los asociados y el destino que h a  
de darse  al cap ita l social caso d a  
d isolución o ia transform ación, de 
la  entidad en M ontepío:

C onsiderando que D. Ramón Lo
rd fíte y Junquera,, en lá  represen-; 
tacióií que ostenta, tiene per&onaíi*-, 
dad b astan te  p ara  so lic ita r la exen-' 
ción del im puesto  especial sobre los 
bienes de. la s  personas Jurídicas^ 
objeto de este expediente:

C onsiderando que la s  A socíacio - 
ne cuyos fondos o cap ita l se dedi
quen e x c lu s iv am e n te  a foment>ar el 
aho rro  en tre  los asociados, soco
rre r Gon préstamos las necesidadeíS. 
urgentes de los mismos facilitar soco-j 
rros a las familias fie dichas aso-; . 
ciados en ca.so de fallecim iento , ex
cluye toda idea de lucro y, por con
sigu ien te , cum plen los fines benéfi
cos establecidos en la ley de 24 de* 
Diciem bre de 1912, reuniendo, ade
m ás los requ isito s ordenados en el 
Real decreto de 14 de Marzo de 
1899:

C onsiderando que la- C aja de Aho
rro s  y P réstam os del personal de 
la Sociedad general A zucarera de 
E spaña reúne los requ isitos m an
dados observar p o r la s  dispos icio'- 
nes citadas, toda vez que su rapi-^ 
tal se destina  exclusivam ente a! re* 
m edio de necesidades urgentes d€ 
sus asociados, fom entando en tre  íoS' 
m ism os el m odesto ahorro  con fon 
dos adscritos d irectam ente  al cnm - 
p lím iento  del fin que se propone: 

Considerando que esta  clase' d a  
Institu-ciones no requieren  ser cla
sificadas como de beneficencia g ra 
tu ita , porque sus fines son esen
cialm ente benéficOiS sin necesidad 
de declaración, no siendo, por ta n 
to, necesario  el traslado  de la Rea^ 
orden de clarificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en la de 12 
Abril del año 1912, dictada de con 
form idad con el Consejo de E s tad o : 

C onsiderando que esta  D irección  
general, en virtud do la delegación 
que le fué conferida en Real o rden  
de 21 de Ocfidíre de 191.3, es com 
peten le p a ra  reso lver esta  clase d» 
ccnedicTif es,

 ̂ general da l® Gon^
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lenc ioso  del E stado  acuerda decla- 
irar exentos del im puesto  especial 
Snbre los bienes de las p erso n as ju -  
Tídícas los destinados al cum pli- 
in ien to  del fin a que se dedica la 
jCaja de A horros y P réstam o s del 
p e rso n a l de la Sociedad general Azu
c a re ra  de E spaña.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a y. S. m uchos años. M adrid, 10 de 
iNoviembre de 1924. —  El D irec to r 
genera l, A. F idalgo.
.Señor Delegado de H acienda en Ma

drid .

INSTRUCCiO.ñi PÜBL3CA Y BE
LLAS A R T E S

DIRECCIO!^ GEr^ERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota  b íb liográñoa de tres  obras 
im presas en caste llano  en el ex tra n 
je ro , que el Centro In te rn ac io n a l de 
E n señ an za  desea in tro d u c ir en E s 
p añ a  después de haber cum plido las 
.form alidades prevenidas en el Real 
decre to  de 4 de Septiem bre de 1869 
y Real orden de 19 de Mayo de 1893:

C uaderno de estudio con cuestio 
n a rio  de exam en, p rim era  edición. 

;L ám p aras  de arco y de tubo (p a rte  
^p rim era ). N úm ero 3.076 A, 59 p á 
g inas.

C uaderno de estudio con cu estio - 
íia rio  de exam en, p rim era  edición. 
L ám p aras  de arco y de tubo, (p a rte  
segunda) . Núm ero 3.076, B, 67 p á 
g inas.

Cuaderno de estudio  con cu estio 
n a rio  de exam en, p rim era  edición. 
[Dínamos. N úm ero 3.266, 85 pág inas. 
[Madrid, B uenos A ires, H abana, Lon- 
idres, Nueva York. Im preso res, U n- 
^ i n g  B ro th e rs  Ltd. L ondres W oking 
Í( In g la te rra ) .

Madrid, 19 de Noviembre de 1924.—• 
E l Jefe  encargado de la D irección 
'ff^neral de B ellas A rtes, Pérez G. 
^ íev a .

REAL ACADEIVSiA DE BELLAS AR
TES DE SASy FE R ^A ^D O

E s ta  Real A cadem ia lia acordado 
p roveer una  p laza de Académ ico de 
n ú m ero  de la clase de no P ro feso 
re s , que se h a lla  vacan te  en la Sec
c ión  de P in tu ra , por fallecim iento  
idel Excm o. Sr. D. Angel Avilés y 
[Merino.

La-s condiciones exigidas p a ra  op- 
a ella e s tá n  consignadas en los 

'p ^ u ien te s  a rtícu lo s  del PtCglam ento: 
. .^í'^ículo 77. P a ra  se r A cadém i

co de núm ero  se req u ieren  las c ir
cu n stan c ias  sigu ien tes:

P rim era . Ser español.
Segunda. E s ta r  repu tado  como 

p erso n a  de especiales conocim ientos 
en las A rtes poc haber escrito  obras 
de m érito  reconocido re la tiv as  a 
ellas, desem peñando bajo  las con
diciones legales en la s  U niversida
des o E scuelas Superiores del E s 
tado la enseñanza de la C iencia es
té tica  o de la H isto ria  del A rte; h a 
ber^ form ado colecciones de obras 
a rtís tic a s  o p restado  m arcada  p ro 
tección a las A rtes o a los a r tis ta s .

T ercera. T ener su dom icilio fijo 
en Madrid.

A rtículo 78. P a ra  fig u rar como 
candidato  a sp iran te  a la p laza de 
Académico de núm ero, se necesita  
que preceda o solicitud  del in te re 
sado o p ro p u esta  firm ada po r tre s  
A cadém icos de núm ero , con el ‘'dése 
cu e n ta ” del D irector, debiendo ex
p re sa rse  siem pre con la c laridad  su
ficiente los m éritos y c ircu n stan c ias  
en que se funda la petic ión  o p ro 
p u esta .

E n este segundo caso deberá 
co n sta r  asim ism o la vo lun tad  por 
p a rte  del in teresado  de acep ta r el 
cargo.

En su consecuencia, y con a rreg lo  
a las dem ás prevenciones reg lam en
ta ria s , queda ab ie rta  en esta  Secre
ta r ía  general la adm isión  de p ro 
p u esta s  y so lic itudes h a s ta  el día 10 
del próxim o mes de D iciem bre, a las 
doce de la m añana.

M adrid, 18 de N oviem bre de 1924. 
El S ecretario  general, M anuel Z a- 
ba la  y G allardo.

D lñE O Ü W ^  GEI^ERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

carreteras.— CONSTRUCCIÓN 
Circular,

E sta  D irección genera l ha  resu e l
to  que en lo sucesivo, al re d a c ta r  
los pliegos de condiciones p a ra  la 
celebración de su b astas , se om ita 
señ a la r como tipo de los cem entos 
que hayan  de em plearse  m arca  de 
fáb rica  a lguna, debiendo lim ita rse  a 
fija r las o a rae te rís tica s  del m a te 
ria l.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos oportunos. 
Dios gua.rde a Y. S. m uchos años. 
M adrid, 1 1 de Noviem bre de 1924.' 
El D irec to r general, F aqu ineto . 
Señor In^^eniero Jefe  de Obras p ú 

b licas de la p rov incia  de,^.^

caminos vecinales

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con fo r
m idad con lo p ropuesto  po r esta  Di
rección general, ha tenido a b ien  
ap robar el expediente de d ec la ra 
ción de u tilidad pública del cam ino 
vecinal de T a llan te  a las Y entas del 
Perentón, pasando por las Palas y  
la L inilla , incoado a in s tan c ia  do 
la Sociedad de P ro p ie ta rio s  de la 
P in illa .

Lo que coimiunico a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1924.^—El Direc
tor general, Faquineto.
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de M urcia.

S. M. el Rey (q. D. g .) , co n fo r
m ándose con lo p ropuesto  por es ta  
Dircción general, ha resuelto apro
b ar los expedientes de declaración  
de u tilidad  pública de los cam inos 
vecinales s ig u ien tes: Yiaiia del B o
llo a G erreda; del Bollo al b a rrio  do 
la Yega; Yileia a la carretera do 
P o n fe rrad a  a O rense; M ogainza a: 
P onte  de Teixo; puenl>e de P a rad e la  
a Sam payo; del cam ino vecinal do 
Rebordondo a Cualedro de San M ar
tín ; del cam ino vecinal de G ironda 
a Cualedro de F la riz ; Calvos de R a n - 
din a Conto; de X igua al cam ino ve
cinal d*e P o rto ; del cam ino vecinal 
de C astro R abal a S an ta  Cruz; P o r -  
tecelo a R andin; del cam ino vecinal 
de Pórtela a Moterrey a Tejera de 
San C iprián; de A lvarellos al cam i
no vecinal de Cualedro a la  G ironda; 
de la c a rre te ra  de Pazos al B a ln ea
rio  de R equejo al cam ino vecinal de 
Cualedro a la G ironda; de la tra v e 
sía de la v illa  de T rives al lím ite  
del A yuntam iento  de San M artín  dd 
Q uiroga; de la trav es ía  de la v illa  
de T rives a E scuadrio  y E ncom ien
d a ; San M artín  a la c a rre te ra  de 
G udiña al fe rro ca rril de P atencia  a 
la C oruña; del cam ino vecinal de Re
bordondo a Cualedro al de Ginzo a  
Faram ontao; Buján a la carretera 
de G udiña al fe rro c a rr il  de P a len 
d a  a la C oruña; puen te  -sobre el r ío  
T am ega.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Yá S. m uchos años. M adrid, 
8 de Noviembre de 1924.— Ê1 D irec - 
t;or general, F aqu ine to .
Señor G obernador civil de la prot*

vincia  de O rense. ' ’
   - — ■ -  ^ ~

Sueesores do Ilivadeneyra CS- J 
- j Paseo de Sao yiconte, ?0, ' '
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